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RgpÚgttC¡: San Salvador, a las diez horas del día trece de septiembre de dos mil

dieciocho. ilI
I
I
I

Fl nresente .luicio de Cuentas número JC-Cl-09-2017-7. ha sido dilioenciado con

base aI INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN DE LOS

CONTRATOS: ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA

cENTRo DE sERvtcro oe e¡¡rsrór.r DEL DocuMEruro úuco DE TDENTIDAD.

(DUl), SUSCRITO EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE; COMODATO DE

Los BTENES MUEBLES DENoMtNADos compoNENTES TEcNolóGtcos,

SUSCRITO EL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE Y SUMINISTRO DE

HARDWARE, SoFTWARE, cApActrActóN y sERvtctos DE tMpRESrór'¡ pnRn

LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR, SUSCRITO EL TRES DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES

(RNeN), DURANTE EL pERíoDo DEL uNo DE JULro DE Dos MtL oNcE AL

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, practicado por la Dirección de Auditoría

Siete de ésta Corte; contra los señores: ERNESTO ALEJANDRO RIVAS GALDÁMEZ,

Director Ejecutivo; MARLON ARNOLDO lvE¡.lo¡ÑO MARTINEZ, conocido en el

presente proceso como MARLÓN ARNOLDO AVENDAÑO Encargado de la Unidad de

Supervisión y Control de Contratos; FRANCISCO GONZALO VALLADARES

VALLADARES, Director de Administración y Finanzas y JORóE ALBERTO BERRÍOS,

Contador Institucional; quienes actuaron en la referida institución en los carqos V

períodos citados.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la

República, Ias Licenciadas INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, fs 26 y CORALIA

EMPERATRIZ VEGA PLEITÉS, fs. 737 y en su carácter personal los reparados:

ERNESTO ALEJANDRO RIVAS GALDAMEZ. fs 39: MARLON ARNOLDO

AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en este proceso como MARLON ARNOLDO

AVENDAÑO, fs. 52 y JORGE ALBERTO BERRÍOS, fs 240, no asi el reparado

FRANClsco GoNzALo VALLADARES VALLADARES, Director de Administración y

Finanzas; a quien se le emplazó en legal forma y fue declarado rebelde según consta

en auto de folios 740.

LEIDO LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:
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l- Que con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, ésta Cámara recibió

el Informe de Aud,itoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General

Jurisdiccional de ésta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs.24 y se ordenó

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto

de establecer los réparos atribuibles a los funcionarios o empleados actuantes,

mandándose el mismo auto a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal

de comunicación que consta a fs. 25, todo en apego a Io dispuesto en el Art. 66 de la

Ley de la Corte de Cuentas de la República.

ll- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República y verificado el análisis del lnforme de Auditoría, se determinó

procedente el establecimiento de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial de

conformidad con los Artículos 54 y 55 de la Ley antes citada, emitiéndose el

correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 31 al 33 del presente

Juicio.

lll- A fs. 36, consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada a la Fiscalía

General de Ia República; y de fs. 34 al 35 y de fs.37 al 38 los emplazamientos

realizados a los reparados: MARLoN ARNOLDo AVENDAÑo, JORGE ALBERTo

BERRIOS, FRANCTSCO GONZALO VALLADARES VALLADARES y ERNESTO

ALEJANDRO RIVAS GALDAMEZ. respectivamente.

lV- A fs.39, consta el escrito presentado y suscrito por el reparado ERNESTO

ALEJANDRO RIVAS GALDAMEZ, quien en lo conducente expone: """""ATENTAMENTE

LE MANIFIESTO: Que fui notificado el día siete de diciembre del año dos mil diecisiete, del

Pliego de Reparos emitidos a las ocho horas y diez minutos del día uno de septiembre de dos

mil diecisiete. sobre el análisis efectuado al INFORME DE EXAI\4EN ESPECIAL A LA

EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES [/UEBLES

DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE SERVICIO DE EMISIÓN DEL DOCUMENTO UNICO

DE IDENTIDAD (DUI). SUSCRITO EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE;

COIVODATO DE LOS BIENES MUEBLES DENOMINADOS COMPONENTES

TECNOLOGICOS. SUSCRITO EL VEINTIOCHO DE IVAYO DE DOS IVIL DOCE Y

SUIV]INISTRO DE HARDWARE. SOFTWARE Y CAPACITACION DE SERVICIOS DE

IMPRESION PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR. SUSCRITO EL TRES DE

SEPTIEMBRE DE DOS IVIL DOCE. POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

NATURALES (RNPN). DURANTE EL PERIODO DEL UNO DE JULIO DE DOS MIL ONCE AL

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS. practicado por la Dirección de Auditoria Siete. en

virtud de ello su honorable Cámara determina los siguientes Reparos: sobre los cuales mi

persona está menc¡onada por el cargo que desempeñe en el Registro Nacional de Personas

Naturales (RNPN) como DIRECTOR EJECUTIVO. según mi nombramiento 0110112012 hasta

0911012014, y según dichos Reparos se inobservaron las cláusulas. Primera. Objeto del
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rrendam¡ento, Segunda: Plazo, Tercera: Precio y Forma de Pago, del Contrato

Arrendamiento de Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servicio de Emisión del DUl,

celebrado entre el RNPN y Muhlbauer ld Serv¡ces GMBH; así como los Arts. 197 l¡teral f),208,

209 y 215 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado

Integrada y; el Numeral 1 Descripción Especificación del Manual de Organización de Puestos

de la Dirección Ejecutiva. En tal sentido y por Responsabilidad Patrimon¡al, en grado de

Responsabilidad Conjunta, de conformidad con el Artículo 59 de la Ley de la Corte de C u e ntas--'-::'';., 
.

de la Republica mi persona y otro, en relación al literal a) por la cantidad de OCHO MfL-

VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y.

CINCO CENTAVOS. En el informe de Examen Especial a la Ejecución de los Contratos de

Arrendamiento de Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Serv¡c¡o de Em¡s¡ón del

Documento Unico de identidad (DUl) suscrito el 12 de Dic¡embre de 2011'. Comodato oe ros

Bienes Muebles denominados Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de Mayo de 2012 y

otros reparos; en sus comentarios los Auditores en el Hallazgo No. 1 denominado "Deficiencias

en la ejecución del contrato de arrendamiento de bienes muebles distribuidos en cada centros

de servicio de emisión del DUl" establecen en el numeral a) que "Se dejó de cobrar la cantidad

de $8,025.55 por falta de actas de entrega de remanentes de los bienes que quedaron

pendientes de recibir al 1 de febrero de 2012, por Muhlbauer ld Services GMBH al Registro

Nacional de las Personas Naturales y debido a que mi persona en carácter de Director era el

designado como el encargado de ajustarlos precios y de recibir las actas de recepción", y con

base a mi derecho de defensa y audiencia a Io anterior a ustedes atentamente expongo. 1. Que

con base al Acta de Junta Directiva del Reoistro Nacional de las Personas Naturales No.623

publicada en el sit¡o oficial de transparencia del Gobierno

http://www.transparencia.qob.sv/institutions/rnpn/docu ments/actas-de-conseio de Fecha 22 de

Junio de 2011 en el punto 9.2, donde la Junta D¡rectiva Acuerda: (...)"Dar bajo la figura legal del

arrendamiento a Mühlbauer ld Services GmbH la utilización temporal de los componentes no

tecnológicos en los 20 Centros de Serv¡c¡o que funcionaran a partir del 01 de Julio de 201 1,

autorizar a la administrac¡ón a que fije el canon de dicho arrendamiento y autorizar al Señor

Presidente para que suscr¡ba dicho documento. No habiendo más que hacer constar, damos

por terminada la presente Acta y para constanc¡a firmamos." (Se anexa copia simple en Folio 3)

2. Que con base al Acta de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales No.

625 de fecha 30 de Junio de 2O11 en el punto I el acuerdo que literalmente dice. " La Junta

Directiva por unanimidad Acuerda: Dar en comodato los componentes tecnológicos para la

ejecución del contrato de "Concesión de los servicios públicos del sistema de Reg¡stro, Emisión

y Entrega del Documento Unico de ldentidad" a Muhlbauer ld Service Gmbh por un plazo de 60

meses, autor¡zando al Señor Presidente para que comparezca ante notar¡o para la firma del

contrato respectivo. Y para los usos legales que corresponda, extiendo la presente certificación;

en la ciudad de San Salvador, treinta de junio de dos mil once" ((Se anexa copia simple Folio

13). 3. Que con base al Acta de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales

No. 634 publicada en el sitio oficial de transparencia del Gobierno

htto.//www.transparencia.qob.sv/institutions/rnpn/documents/actas-de-conseio de Fecha 8 de
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Septiembre de 2011 en el punto 4, donde la Junta Directiva Acuerda: (...)Dar por recib¡do el

Informe de Avalúo y establecimiento de canon de Arrendamienio a mobiliario y equipo de

oficina propiedad del RNPN real¡zado por la soc¡edad VAPPOR, SA. de CV., autorizar a la

Administración del RNPN a que fije un canon de arrendamiento mensual de acuerdo el rango

de valores asignados por VAPPOR SA. de C.V. y autorizar al Sr. Presidente a suscribir los

instrumentos legales necesarios para la formalización del arrendamiento del componente no

tecnológico con Mühlbauer Id Services GmbH." ((Se anexa copia simple en Folio 3). 4. Que con

base a mi Contrato Administrativo de Servicios Personales suscrito con el Registro Nacional de

las Personas Naturales a partir del 1 de Enero de 2012 hasta el 09 de Octubre .de 2014, en el

cual no es asignado la tarea de asignación ajustar los precios y de recibir las actas de recepción

del contrato de arrendamiento. (Se anexan copias simples en folio 4 al folio 7). 5. Que con base

al Manual de Organización, Descripción y Especificaciones del Puesto del Director Ejecutivo no

es asignada la tarea ajustar precios y rec¡bir actas de recepción del contrato de arrendamiento.

(Se anexan copias simples Folio 8 al Folio 12). Por lo tanto. 1. Que con base a las Actas de

Junta Directiva 623, 625 y 634 de 2011 , la designación de la administración y fijar los precios de

canon de arrendamiento de la utilización temporal de los bienes muebles y tecnológicos por la

empresa Mühlbauer ld Services GmbH, corresponden a la administración del 2011 y no

corresponde al periodo de mi gestión. la cual inicia el 1 de Enero de 2012 y finaliza el 09 de

Octubre de 2014.2. Que con base al contrato Individual Laboral suscrito con el RNPN y el

Manual de Organización, Descripc¡ón y Especificaciones del Puesto del D¡rector Ejecutivo, no

hay asignación de efectuar la tarea de ajustar precios y recibir aclas de recepción del contrato

de arrendam iento... """.

A fs. 52 se encuentra el escr¡to presentando y suscrito por el reparado MARLON

ARNOLDO AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en este proceso como MARLON

ARNOLDO AVENDAÑO, quien en lo conducente expone: """"1. Que he sido emplazado en

Juicio de Cuentas de referencia JC Cl CERO CERO NUEVE GUION DOS lvlL DIECISIETE

GUION SIETE (JC Cl 009-2017-7), como resultado del análisis efectuado al INFORME DE

EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS: ARRENDAMIENTO DE

BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE SERVICIO DE EIV]ISION DEL

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI), SUSCRITO EL DOCE DE DICIEIVBRE DE DOS

MIL ONCE; COMODATO DE LOS BIENES MUEBLES DENOIVINADOS COMPONENTES

TECNOLOGICOS, SUSCRITO EL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE Y

SUMINISTRO DE HARDWARE, SOFTWARE, CAPACITACION Y SERVICIOS DE IMPRESION

PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR. SUSCRITO EL TRES DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES (RNPN),

DURANTE EL PERIODO DEL UNO DE JULIO DE DOS IV]IL ONCE AL TREINTA DE ABRIL DE

DOS MIL DIECISEIS, practicado por la Dirección de Auditoría Siete, de la Corte de Cuentas de

la República. ll. Que la notificación para el emplazamiento se realizó el día uno de diciembre de

dos mil diecisiete, en el que se adjunta una copia del Pliego de Reparos, emitido a las ocho

horas y diez minutos del día uno de septiembre de dos mil d¡ecisiete y que contienen tres

reparos, de estos dos corresponden a m¡ persona, siendo estos los siguientes: a. EL REPARO
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LA EJECUCION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES

DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE SERVICIO DE ElvllSlON DEL DUI .", el cual contiene

tres literales, y que debo responder ad ministrativamente por el literal b), tal como lo establece el

art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas; y, por responsabilidad patrimonial, en gradg¡+:

responsabilidad conjunta, debo responder en relación al literal a) por la cant¡dad de OCflO lvllL

vErNTrcrNco DoLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA CON C|NCUÉ$ÍA Y 1:

CINCO CENTAVOS, tal como lo establece el art. 55 de la Ley de la Corte de Cuenta\s, Es de .:'

hacer mención, que me refiero a los literales desarrollados en el REPARO UNO del plieQo,de ,:.

reparos, entregado al momento de la notificación. b. EL REPARO DOS, que l¡teralmente dice:

"...REPARO DOS ..' " .. (Hallazgo Dos) ." "...DEF|ClENC|AS EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO DE COMODATO DE LOS BIENES TECNOLOGICOS...", el cual contiene tres

literales, y que debo responder administrativamente por los literales a) y b), tal como lo

establece el art. 54 de la Lev de la Corte de Cuentas. En esta letra me refiero a los literales

desarrollados en el REPARO DOS del pliego de reparos, entregado al momento de la

notificación. En atención a lo antes mencionado y tal como lo dispone el artículo 68 inc. 1" de la

Ley de la Corte de Cuentas, vengo por este medio a ejercer mi derecho de defensa de la

siguiente manera: a) Mostrarme parte en el Juicio de Cuentas de referencia JC Cl CERO CERO

NUEVE GUION DOS MIL DIECISIETE GUION SIETE (JC Cl 009-2017-7); b) A expresar m¡s

explicaciones, argumentaciones y pruebas pertinentes para desvirtuar los reparos adjudicados

a mi persona, con la finalidad de que en sentencia definitiva se me absuelva y se me apruebe la

gestión de mi cargo. A continuación desarrollo, para su argumentación, expl¡cación y, en su

caso, requerimiento a pruebas, que corresponde a los literales antes expuestos, base para

ejercer mi derecho de defensa. a) Mostrarme parte en el Juicio de Cuentas de referencia JC Cl

CERO CERO NUEVE GUION DOS MIL DIECISIETE GUION SIETE (JC Cl 009-2017-7). En

atención al Juicio de Cuentas de referencia JC Cl CERO CERO NUEVE GUION DOS MIL

DIECISIETE GUION SIETE (JC Cl 009-2017-7), como consecuencia del INFORME DE

EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS: ARRENDAMIENTO DE

BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE SERVICIO DE EMISION DEL

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD (DUI), SUSCRITO EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS

MIL ONCE; COMODATO DE LOS BIENES MUEBLES DENOMINADOS COMPONENTES

TECNOLOGICOS, SUSCRITO EL VEINTIOCHO DE IVAYO DE DOS MIL DOCE Y

SUMINISTRO DE HARDWARE. SOFTWARE. CAPACITACION Y SERVICIOS DE IMPRESION

PARA LA EMISION DEL DUI EN EL EXTERIOR, SUSCRITO EL TRES DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES (RNPN),

DURANTE EL PERIODO DEL UNO DE JULIO DE DOS MIL ONCE AL TREINTA DE ABRIL DE

DOS MIL DIECISEIS, pract¡cado por la Dirección de Auditoría S¡ete de la Corte de Cuentas de

la República, y que según dicho informe debo responder: adm inistrativamente por el REPARO

NUMERO UNO, literal b); por responsabilidad Patrimonial, en grado de responsabilidad

conjunta, en relación al REPARO NUMERO UNO, literal a); y, por responsabilidad

adm¡nistrativa por el REPARO NUMERO DOS, literales a) y b); en virtud de lo anterior, me

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
http: / rvww.cortedecuentss.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.

ad
\, lz

fI\ÉvtI
ü--.t

-¡-.-rtttNO , que literalmente dice. "...REPARO UNO..." "... (Hallazgo Uno)..." "



muestro parte, con la finalidad de que se siga el debido proceso y pueda hacer de mi derecho

de defensa. asimismo que este sea respetado b) A expresar mis explicaciones,

argumentaciones y prueba pert¡nentes para desvirtuar los reparos adjudicados a mí persona,

con la finalidad de que en sentencia definitiva se me absuelva y se me apruebe la gestión de mi

cargo REPARO UNO: DEFICIENCIAS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO DE

ARRENDAIVIENTO DE BIENES IVUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE

SERVICIO DE EIVIISION DEL DUI. lit. a): "...Se dejo de cobrar la cantidad de OCHO MIL

VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIVERICA CON CINCUENTA Y

CINCO CENTAVOS $8,025.55 por falta de actas de entrega de remanentes de los bienes que

quedaron pendientes de recibir al uno de febrero de dos mil doce, por Mühlbauer ld Services

GMBH al Registro Nacional de las Personas Naturales...". En relación a este literal, me permito

manifestarle que mediante contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles, suscr¡to entre el

Reg¡stro Nacional de las Personas Naturales y Mühlbauer ld Services GMBH, el día doce del

mes de diciembre de dos mil once, se estableció en la cláusula tercera "Precio y Forma de

Pago", que dice: "...E| precio por el alquiler de LOS BIENES muebles objeto del presente

arrendam¡ento será de TRES MIL CIENTO TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, el precio ya incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la

prestación de servicios, en adelante denominaremos únicamente IVA, pagaderos por medio de

cuotas anticipadas fijas y sucesivas mensualmente,, monto que irá disminuyendo en la medida

que se vayan devolv¡endo los bienes dados en arrendamiento, de acuerdo a las entregas que

haga LA ARRENDATARIA... " la cursiva es mía, dicho arrendamiento es de de TRES MIL

CIENTO TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIVERICA, monto que, según

contrato, disminuiría en la medida que se fueran devolviendo los bienes dados en

arrendamiento. Tal como se regulaba en el mencionado contrato la Arrendante, siendo

Mühlbauer lD Services GmbH entrego dos cheques, los cuales identifico a continuación; a) El

primer Cheque por la cantidad de DIECISIETE lVlL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS

DOLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, emitido con fecha nueve de enero de dos mil doce; b) El segundo Cheque por Ia

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRES DOLARES CON TREINTA Y NUEVE

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, emitido con fecha cinco

de febrero de dos mil doce. Que la suma de ambos cheque hacen un monto total de

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA Y SEIS

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (ANEXO "A'. COPIA DE

AMBOS CHEOUES). Por lo anterior, en la medida que Mühlbauer lD Services GmbH, fue

devolviendo los bienes, se le fue disminuyendo el canon de arrendamiento, tal como fue

estipulado en el contrato y lo demuestro en cuadro detalle de monto de cuotas de

arrendamiento de bienes muebles. (ANEXO "8"). Es de mencionaT que el cuadro en ANEXO "8"

es ilustrativo, para efectos de comprobar los montos, más adelante relacionare las actas de

recepción de los bienes muebles de cada uno de los Duicentros. También, los montos

calculados por cada Duicentro, se establece que el valor total de contrato es de DIECIOCHO

MIL DOLARES DOSCIENTOS TRECE DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE
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OLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($18,213.97), monto que

completamente pagado por la empresa Mühlbauer lD Services GmbH, quedándoles un saldo

oositivo a la Concesionaria el cual asciende a la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y UNO

DOLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA. Con la finalidad de probar que los bienes muebles, objeto de arrendamiento,

fueron entregados en debida forma, anexo a la presente fotocopia de las actas de entrega qug-

a continuación detallo: 1 . Acta de recepción material de bienes componente tecnológiy'o y' . , .

componentes no tecnológco de Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL IDE ' . 
,

LAS PERSONAS NATURALES, de fecha catorce de septiembre del año dos m¡l once, luntotOn ' ' a i
copta oe anexos, que corresponden al "Du¡centro de San Francisco Gotera", departamento iJel... - -'
Morazán. (ANEXO C - UNO). 2. Acta de recepción material de bienes componente tecnológico y

componentes no tecnológico de Muhlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE

LAS PERSONAS NATURALES, de fecha catorce de octubre del año dos mil once, junto con

copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de San Marcos", departamento de San

Salvador. (ANEXO C - DOS) 3. Acta de recepción material de bienes componente tecnológico y

componentes no tecnológico de Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE

LAS PERSONAS NATURALES, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil once, junto con

copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de Apopa", departamento de San Salvador.

(ANEXO C -TRES) 4. Acta de recepción material de bienes componente tecnológico y

componentes no tecnológ¡co de Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE

LAS PERSONAS NATURALES, de fecha veintiuno de octubre del año dos mil once, junto con

copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de Galerías Escalón", departamento de San

Salvador. (ANEXO C-CUATRO) 5. Acta de recepción material de bienes componente

tecnológico y componentes no tecnológico de Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha cuatro de noviembre del año dos mil

once, junto con cop¡a de anexos, que corresponden al "Duicentro de Ahuachapán",

departamento de Ahuachapán. (ANEXO C - CINCO) 6. Acta de recepción material de bienes

componente tecnológico y componentes no tecnológico de Muhlbauer ld Services GmbH a

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha cuatro de noviembre del

año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de Soyapango",

departamento de San Salvador. (ANEXO C-SEIS) 7. Acta de recepción material de bienes

componente tecnológico y componentes no tecnológ¡co de Mühlbauer ld Services GmbH a

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. de fecha once de nov¡embre del

año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de

Sensuntepeque", departamento de Cabañas. (ANEXO C -SIETE) 8. Acta de recepción material

de bienes componente tecnológrco y componentes no tecnológico de Múhlbauer ld Services

GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha diecinueve de

noviembre del año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden al "Du¡centro de

Usulután", departamento de Usulután. (ANEXO C -OCHO) 9. Acta de recepción material de

bienes componente tecnológico y componentes no tecnológ¡co de Mühlbauer ld Services GmbH

a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha diez de diciembre del
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año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden al "Duicentro de

Chalatenango", departamento de Chalatenango. (ANEXO C-NUEVE) 10. Acta de recepción

material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de Mühlbauer ld

Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha

diecinueve de diciembre del año dos m¡l once, junto con copia de anexos, que corresponden al

"Duicentro de Lourdes", departamento de La Libertad. (ANEXO C -DIEZ) 11. Acta de recepción

material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de Múhlbauer ld

Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha

veintiuno de diciembre del año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden al

"Duicentro de La Unión", departamento de La Unión. (ANEXO C-ONCE) 12. Acta de recepción

material de b¡enes componente tecnológico y componentes no tecnológico de Mühlbauer ld

Serv¡ces GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de fecha

veintisiete de diciembre del año dos m¡l once, junto con copia de anexos, que corresponden al

"Duicentro de San Miguel", departamento de San Miguel. (ANEXO C - DOCE) 13. Acta de

recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha treinta de diciembre del año dos mil once. junto con copia de anexos, que corresponden

al "Duicentro de Sonsonate", departamento de Sonsonate. (ANEXO C -TRECE) 14. Acta de

recepción material de b¡enes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha tre¡nta de diciembre del año dos mil once, junto con copia de anexos, que corresponden

al "Duicentro de Zacatecoluca", departamento de La Paz. (ANEXO C -CATORCE) 15. Acta de

recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha siete de enero del año dos mil doce, junto con copia de anexos, que corresponden al

"Duicentro de Cojutepeque", departamento de Cuscatlán. (ANEXO C-QUINCE) 16. Acta de

recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

l\/lühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha once de enero del año dos mil doce, junto con cop¡a de anexos, que corresponden al

"Duicentro de Santa Ana", departamento de Santa Ana. (ANEXO C - DIECISEIS) 17. Acta de

recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

Mühlbauer Id Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha cuatro de febrero del año dos mil doce, junto con copia de anexos, que corresponden al

"Duicentro de San v¡cente", departamento de San vicente. (ANEXO C-DIECISIETE) 18. Acta de

recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico de

l\4ühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, de

fecha cuatro de febrero del año dos mil doce, junto con cop¡a de anexos, que corresponden al

"Duicentro de Santiago de María", departamento de Usulután. (ANEXO C- DIECIOCHO) 19.

Acta de recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no tecnológico

de Múh¡bauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES,

de fecha veinte de marzo del año dos m¡l doce, junto con copia de anexos, que corresponden al

8
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u¡centro de San Salvador", deoartamento de San Salvador. (ANEXO C -DIECINU

Dos Actas de recepción material de bienes componente tecnológico y componentes no

tecnológico de Mühlbauer ld Services GmbH a REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

NATURALES, la primera de fecha ocho de agosto del año dos mil doce, junto con cop¡a de

anexos, que corresponden al "Duicentro de Santa Tecla", departamento de La Libertad; y, la

segunda de fecha dieciocho de agosto del año dos mil doce, junto con cop¡a de anexos, que

corresponden al "Duicentro de Santa Tecla", departamento de La Libertad (ANEXO C-

Por lo anterior, y tal como se prueba en las actas, d¡chos bienes muebles fueron devueltoi al.

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES y que relacionado al cü¿idro de

monto de cuotas de arrendamiento de bienes muebles adjuntado en "ANEXO" "8", del presente

documento, no existe deficiencia alguna en virtud de que Mühlbauer lD Services GmbH ya

había pagado ant¡c¡padamente por el arrendamiento, tendiendo en consideración que las

cuotas iban disminuyendo en virtud de que iban entregando los bienes muebles detallados en el

"ANEXO C". Con la finalidad de que se oruebe lo antes mencionado. es necesario solicitar la

exhibición de documentos originales de las actas de entrega, menc¡onadas en el ANEXO C, al

Registro Nacional de las Personas Naturales, para ello ruego se intime a la Jefa del

Departamento de Activo Fijo del Registro Nacional de las Personas Naturales, para que exhiba

dichos documentos, en la fecha que se señale. REPARO UNO. lit. b): "...b) No existieron actas

de entrega, que evidencian la devolución de los b¡enes, por parte de Múhlbauer íd Services

GMBH al Registro Nacional de las Personas Naturales...". En atención a este literal, me permito

manifestar que las actas de entrega si existen y ya han sido anexadas al presente, en la

argumentación del literal a) de este reparo. (ANEXO C); por lo anterior, únicamente hare

referencia para su confrontación con el cuadro que se encuentra en el pliego de reparos, siendo

dichas las fotocopias de las actas las siguientes: 1. Según el cuadro en el Duicentro de San

Francisco Gotera, departamento de Mo'azán, existen bienes pendientes de entrega. Es de

mencionar que los bienes mencionados referente a este Duicentro se encuentran entregados

conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-UNO. 2. Según el cuadro en el

Duicentro de San Marcos, departamento de San Salvador, existen bienes pendientes de

entrega. Es de mencionar que los bienes mencionados referente a este Duicentro se

encuentran entregados conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-DOS. 3.

Según el cuadro en el Du¡centro de Apopa, departamento de San Salvador, existen bienes

pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes mencionados referentes a este

Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se puede ver¡ficar en el ANEXO

C-TRES. 4. Según el cuadro en el Duicentro de Galerías Escalón, departamento de San

Salvador, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes menc¡onados

referente a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se puede verificar

en el ANEXO C-CUATRO. 5. Según el cuadro en el Duicentro de Soyapango, departamento de

San Salvador, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes

mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se

puede verif¡car en el ANEXO C-SEIS. 6. Según el cuadro en el Duicentro de Sensuntepeque,

departamento de Cabañas, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los
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bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal

como se puede verificar en el ANEXO C-SIETE. 7. Según el cuadro en el Duicentro de

Usulután, departamento de Usulután, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar

que los bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados conforme

acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-OCHO. 8. Según el cuadro en el Du¡centro de

Chalatenango, departamento de Chalatenango, existen bienes pendientes de entrega. Es de

mencionar que los bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados

conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-NUEVE.9. Según el cuadro en el

Duicentro de Lourdes, departamento de La Libertad, existen bienes pendientes de entrega. Es

de mencionar que los bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran

entregados conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-DIEZ. 10. Según el

cuadro en el Duicentro de La Unión, departamento de La Unión, existen bienes pend¡entes de

entrega. Es de mencionar que los bienes mencionados referentes a este Duicentro se

encuentran entregados conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-ONCE. 11.

Según el cuadro en el Du¡centro de San Miguel, departamento de San Miguel, existen bienes

pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes mencionados referentes a este

Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO

C-DOCE. 12. Según el cuadro en el Duicentro de Sonsonate, departamento de Sonsonate,

existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes mencionados referentes

a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se puede verificar en el

ANEXO C-TRECE. 13. Según el cuadro en el Duicentro de Cojutepeque, departamento de

Cuscatlán, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los bienes menc¡onados

referentes a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal como se puede

verificar en el ANEXO C-CATORCE. 14. Según el cuadro en el Duicentro de San Vicente,

departamento de San Vicente, existen bienes pendientes de entrega. Es de mencionar que los

bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados conforme acta, tal

como se puede ver¡ficar en el ANEXO C-DlEClSlETE. 15. Según el cuadro en el Duicentro de

Santa Ana, departamento de Santa Ana, existen bienes pendientes de entrega. Es de

mencionar que los bienes mencionados referentes a este Duicentro se encuentran entregados

conforme acta, tal como se puede verificar en el ANEXO C-DlEClSElS. Por lo anterior, y con la

verificación de dichas actas, se puede evidenc¡ar que los bienes muebles descritos en el reparo

uno, literal b) del pliego de reparos si fueron entregados al Registro Nacional de las Personas

Naturales. Es de menc¡onar que con la realización de la exhibición de documentos originales,

se Dodrá probar lo antes mencionado. REPARO DOS: DEFICIENCIAS EN LA EJECUCION

DEL CONTRATO DE COMODATO DE LOS BIENES TECNOLOGICOS. En relación a este

reparo me permito manifestarle que existe inconsistencia en la relacrón de los hechos, ya que

no se pudo haberse otorgado un contrato de comodato precario con fecha verntinueve de abril

de dos mii once, en virtud de que la relación contractual para brindar el Servicio Público de los

S¡stema de Registro, Emisión y Entrega del DUI se suscribió el contrato de Concesión con

Mühlbauer lD Services GmbH en fecha veintinueve de abril del año dos mil once. Adjunto a la

presente mediante 'ANEXO D" y en fotocopia, el contrato de Concesión de los Servicios
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tilicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Unico de ldentid

mención donde se puede verificar Ia fecha de suscripción y la cláusula vigésima "Derechos y

Obligac¡ones del Concesionario. (A2) Obligaciones del Concesionario literal f) que menciona

que la entrega de componente tecnológico se formalizara mediante documento autenticado que

contenga el ¡nventarjo de los bienes entregados. En cumplimiento de la cláusula antes-'

mencionada, estipulada en el contrato de concesión en mención, me permito adluntar en

fotocopia del contrato de Comodato de los Bienes Tecnológicos, suscr¡to en fecha veintidós.de

mayo de dos mil doce, por el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES'y

MUHLBAUER lD SERVICES GMBH, que establece entre otros títulos de la cláusula primera, el

de: ". CONSTITUCION DEL COMODATO PRECARIO..', que hace relación a la cláusula del

contrato de concesión. Se adjunta como "ANEXO E" a la presente y en fotocopia el contrato de

'COMODATO DE LOS BIENES TECNOLOGICOS" sin sus anexos. Por lo anterior, en este

reparo alego la excepción de impropon¡bilidad por ser los hechos contradictorios y con falta de

presupuestos esenciaies, para poder seguir el Juicio de Cuentas en lo que se refiere a este

apartado. Es de resaltar y mencionar que se vulnera mi Derecho de Defensa ya que al no

poseer el documento citado no puedo argumentar y mucho menos probar los señalamientos

que se me hacen en el REPARO DOS literales a) y b) del pliego de reparos. Con la finalidad de

que se pruebe lo antes mencionado, es necesario sol¡citar Ia exhibición de los documentos

originales de los contratos de Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de Registro,

Emisión y Entrega del Documento Unico de ldentidad y Comodato de los Bienes Tecnológicos,

que corren agregados en fotocopias al presente escrito e ¡dentificados como "ANEXO D" y

'ANEXO E", por parte del Registro Nac¡onal de las Personas Naturales, para ello ruego se

intime a la señora Presidenta del Registro Nacional de las Personas Naturales, para que exhiba

dichos documentos, en la fecha que se señale. Con base a los razonamientos,

arg umentaciones, explicaciones vertidas en la presente, documentac¡ón que se anexan para su

valoración, así como la prueba de descargo aportada o la exhibición de documentos que se

realice, se tengan por desvirtuados los REPAROS que se me señalan y que se han alegado

anteriormente, siendo estos la justificación para los REPAROS UNO y DOS, SOLICITO SE ME

ABSUELVA DE LA RESPONSABILIDADES que se me señalan.. """".

A fs. 240 se encuentra el escrito presentado y suscrito por el reparado JORGE

ALBERTO BERRIOS, quien en lo conducente expone: """"Por medio del presente rem¡to

respuesta para los Reparos 2 y 3 en lo cual se refiere a los Hallazgos 2 y 3 que se encuentran

en el Juicio de Cuentas JC-C l-009-2017-7. Reparo 2 (Hallazgo Dos) DEFICIENCIA EN LA

EJECUCION DEL CONTRATO DE COMODATO DE LOS BIENES TECNOLOGICOS. C) No se

registró el monto de Comodato en la Cuenta Contable 225 33 B¡enes Muebles e lnmuebles

Entregados a Terceros, Subcuenta 225 33 OO1. Con lo anterior se inobservo lo establecido en el

Art.215 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado. Según

las Funciones de las Unidades Contables Inst¡tuc¡onales y la Responsabilidad de Verif¡car

Requisitos Legales y Técnicos; en el Art. 215.- Establece que Cada funcionario dentro de las

Ent¡dad a la que pertenece deberá verificar que toda transacción cumpla con los requ¡s¡tos

exigibles en el orden legal y técnico reportando por escrito ai responsable de la decisión, toda
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situación contraria al ordenamiento establecido. En caso contrario, será solidariamente

responsable por las operaciones lndebidas. Cabe mencionar que en el Departamento de

Contabilidad no se recibió ningún contrato de Comodato, en que se establecía la cantidad que

debería pagar la empresa IVUHLBAUER lD SERVICES GMBH, SUCURSAL EL SALVADOR en

concepto de Comodato de Bienes Muebles e Inmuebles Entregados a Terceros. Por lo tanto,

nos amparamos a lo que está establecido sobre el Soporte de los Registros Contables y lo que

se encuentra detallado en el Art. 193.- Que toda operación que dé origen a un registro contable

deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde,

demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contab¡lizando.

Por lo antes expuesto y a la falta de Instrucciones por parte de los responsables Superiores del

RNPN; no se realizó el Registro Contable del Comodato de los Bienes Muebles e Inmuebles

Entregados a Terceros en este caso los Bienes que fueron proporcionados a MUHLBAUER lD

SERVICES GMBH, SUCURSAL EL SALVADOR Reparo 3 (Hallazgo Tres) FALTA DE

DOCUI\¡ENTACION EN EL REGISTRO CONTABLE DE BIENES Según lo que detallan en el

Hallazgo Tres, en el cual informan que se ha inobservado lo que está estipulado en: Art. 197

literal f), Art. 208 respecto a la Verificación de los Requisitos legales y Técnicos y la Norma

C.2.4, Normas sobre lnvers¡ón en Brenes de Larga Duración, N'1 del Manual Técnico del

Sistema de Administración Financiera Integrado. Aclaramos que en fecha 31 de diciembre del

2011 se realizó el asentamiento contable de la Donación efectuada por Docusal, SA de C.V. al

Registro Nacional de las Personas Naturales en Partidas Contables 111321 y 111322 en dicha

fechas se tomó como base la información que esta descr¡ta en la Escritura de Donación. Sobre

los Ajustes Contables a las partidas 111321 y 111322; realizados en las parltdas 1104344 y

1104345 dichos registros se efectuaron debido a que en el momento de registrar la Donación se

utrlizó una sola cuenta respecto a equipos informáticos y Mobiliarios; ya que en dicho acto no se

pudo identif¡car explícitamente a que cuenta de Inversiones en Bienes de Uso tenía que

registrarse, más sin embargo posteriormente se contabilizaron los montos en las cuentas que

correspondían ser registrados. Cabe mencionar que en ningún momento se ha registrado

contablemente un movimiento sin su respectiva documentación que ampara a dichos registros;

si bien es cierto no se anexo en su momento el documento en el cual se instruye rcalizat la

contabilización correcta de los saldos en las cuentas. 241 19 002 y 241 19 004 según

Documento Ref. REF. DAF-170-2013 de fecha 11 de Abril de 2013. con Asunto de Remisión de

Documentos para los Ajustes Contables, el cual ya se agregó copia a los respect¡vos registros.

Por lo tanto, no se ha inobservado lo que está en dichos artículos y la Norma C.2.4, del Manual

Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado: Art. 197.- Las Unidades Contables

tendrán entre sus funciones: f) Comprobar que Ia documentación que respalda las operaciones

contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. Art. 208.- Verificación

de Requisitos Legales y Técnicos. El Contador verificará que toda transacción que deba

registrarse en el sistema contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y

técnico, presentando por escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al

ordenamiento establecido. En caso contrar¡0, será solidariamente responsable por las

operaciones contabilizadas. C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA
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RACION 1. VALUACION DE LOS BIENES DE LARGA DURACION Los bienes m

inmuebles de larga duración adquiridos con el ánimo de utilizarlos en las activ¡dades

administrativas o productivas de carácter institucional, como también aquellos que forman parte

de las inversiones en proyectos, deberán contab¡lizarse como inversiones en bienes de uso al

valor de compra más todos los gastos ¡nherentes a la adquisición, hasta que el bien entre en

funcionam¡ento. No obstante, aquellos bienes muebles cuyo valor de adquisición ind¡v¡dual es....,'

inferior al equivalente a seiscientos dólares amer¡canos ($600.OO), deberán registrarse en

cuentas de Gastos de Gestión. Las instituciones que por razones de sus actividades requieran

aplicar criterios diferentes a los establecidos en estas normas, deberán someterlos a la

aprobación de la Dirección General. Se entregan 3 ampos con sus respectivas copias de las

siguientes Partidas Contables y Nota de autorización de Subcuenta 225 33 001: Fotocopia de

Autorización de Subcuenta Contable DGCG-1,638/20 15, Partida 111321, Parlida 111322,

Parlida 1104344, Partida 1104345. EXPONGO: Que he sido notificado en fecha uno de

diciembre de dos mil diecisiete por medio de Resoluc¡ón emitida a las ocho horas con diez

minutos del día uno de septiembre de dos mil diecisiete. Que por este medio vengo a subsanar

la prevención de conformidad a lo establecido en el articulo 170 inciso primero y segundo del

Código Procesal Civil y Mercantil'""""'. Por medio de auto de fs. 740 se tuvo por parte a

los Reparados; asimismo, se ordenó incorporar la documentación aportada.

V- Por medio del Auto de fs.749, se concedió audiencia a la Fiscalía General de

la República, por el térm¡no legal, conforme al Art. 69 Inc. Final de la Ley de la Corte de

Cuentas de la Reoública, la cual fue evacuada a fs. 753, por la Licenciada CORALIA

EMPERATRIZ VEGA PLEITÉS, quien en lo conducente expone: '"""RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA REPARO UNO. DEFICIENCIAS EN LA EJECUCION DEL

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA

CENTRO DE SERVICIO DE EIVISION DEL DUl. De acuerdo al Informe de auditoría, el conrraro

de Arrendamiento de Bienes l\4uebles Distribuidos en cada Centro de Servicios de Emisión del

Documento Único de ldentidad (DUl), suscrito el dia 12 de diciembre de 2011, entre el Registro

Nac¡onal de las Personas Naturales y Mulbauer ld Services GMBH, presenta las siguientes

observaciones: a) Se de.jó de cobrar la cantidad de $ 8,025.55. por falta de Actas de entrega de

remanentes de los bienes que quedaron pendientes de recibir del 01 de febrero de 2O12, por

Muhlbauer ld Services GMBH al Registro de Personas Naturales; b) No existieron Actas de

entrega que evidenciaran la devolución de los bienes por parte de Muhlbauer ld Services

GMBH al Registro de Personas Naturales; y c) Registro contable de dos pagos realizados por

Muhlbauer ld Services GMBH por la cantidad de $18,885.76, en la cuenta transitoria 41201

Depósitos Ajenos, con partidas contables N' 1/0165 de fecha 19 de enero de dos mil 2012 (s¡c),

por ¡a cantidad de $17,262.37 y Part¡da contable por la cantidad de $1 ,623.39, sin

documentacrón de respaldo que demuestre que el monto cobrado es el que corresponde.

Inobservando las cláusulas Primera: Objeto de Arrendamiento, Segunda: Plazo, Tercera: Precio

y Forma de pago, del Contrato de Arrendamiento de bienes Muebles Distribuidos en cada

Centro de Servicio de Emisión del DUl. Así como los Arts. '197 literal f), 208 y 209 y 215 del
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado lntegrada y el

Numeral 1 Descripción Especificación del Manual de Organización de Puestos de la Dirección

Ejecutiva, por lo que deberán responder por Responsab¡lidad Adm¡nistrativa el Licenciado

Marlon Arnoldo Avendaño en relación al literal b) y el Licenciado Francisco Gonzalo Valladares

Valladares, en relación al lrteral c); y por Responsabilidad Patrimonial en grado conjunta de

conformidad al Art. 59 de la Ley de Corte de Cuentas de la República, el Ingeniero Ernesto

Alejandro Rivas Galdámez y el Licenciado Marlon Arnoldo Avendaño en relación al Iiteral a)

Quienes ejerciendo su derecho de defensa en cuanto y entre sus argumentos el Ingeniero

Ernesto Rivas Galdámez, en relación a los literales a), b) y c) en donde observan que se dejó

de cobrar la cantidad de $8,025.55, por falta de Actas de entrega de remanentes de los bienes

que quedaron pendientes de recibir del 0l de febrero de 2012, por la empresa Muhlbauer ld

Services GMBH al Registro de Personas Naturales, que evidenciaran la devolución de los

bienes por parte de Muhlbauer ld Services GMBH al Registro de Personas Naturales; y

Registrar contablernente dos pagos realizados por Muhlbauer ld Services GMBH por la cantidad

de $'18,885.76, en la cuenta transitoria 41201 Depós¡tos Ajenos, con partidas contables N'

1/0165defecha 19 de enero de dos mil 2012, pot la cantidad de $17,262.37 y Partida contable

por la cantidad de $1 ,623.39, sin documentación de respaldo que demuestre que el monto

cobrado es el que corresponde, ha expresado que con base a las Actas de Junta Directiva 623,

625 y 634 de 2011 Ia designación de la Administración y fijar los precios de canon de

arrendamiento de la utilización temporal de los bienes muebles y tecnológicos por la empresa

Muhlbauer ld Services GMBH, corresponde a la administrac¡ón del 2011 y no corresponde al

periodo de su gestión, la cual in¡c¡a el 01 de enerc 2012 y finaliza el 09 de octubre de 2014 y 2)

Que con base al Contrato Individual Laboral suscr¡to con el RNPN y el Manual de Organización,

Descripción y Especificación del Puesto del Drrector Ejecutivo; no hay asignación de efectuar la

tarea de ajustar prec¡os y recib¡r Actas de Recepc¡ón del Contrato de Arrendamiento,". Presenta

como prueba de Io expresado 2 contratos cuyo plazo son del 01 de enero al 31 de diciembre de

2013 y otro con plazo indefinido celebrado en el año 2014, el Manual de Organización,

Descripción y Especificación de Puestos de la Dirección Elecutiva y certificación de Acuerdo de

Junta Directiva del Reg¡stro de Nacional de Personas Naturales, en la cual el Presidente

autoriza celebrar el contrato de Comodato con la referida emoresa. Por su oarte el Licenciado

Marlon Arnoldo Avendaño Martínez, en sus argumentos expuso su inconformidad sobre la

responsab¡l¡dad deducida en el presente Reparo en su literal a), expresa que se estableció en el

contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles en la cláusula Prec¡o y Forma de Pago la

cantidad de $3,103.00, por lo que Muhlbauer ld Services GMBH, entregó 2 cheques por las

cantidades de $17,262-37 y $1,623.39, haciendo un total de $18.885.76, los cuales anexa cop¡a

y que a medida que la referida empresa fue devolviendo los b¡enes se le fue d¡sminuyendo el

canon de arrendamiento tal como fue estipulado en el contrato. Sigue manifestando el

Licenciado Marion Arnoldo Avendaño, que en relación al literal b), con la finalidad de probar que

los bienes muebles objeto de arrendamiento fueron entregados en debida forma presenta

fotocopia de 20 Actas de recepción de Entrega, correspond¡ente a los 20 Centros de Servicio

que funcionaron a partir del 01 de julio de 2011, demostrando que dichos bienes muebles
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devueltos al Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN), y en cuanto al

expresa que ha dejado constancia que existen las actas de entrega las cuales ha anexado a su

escrito, sol¡c¡tando se deje desvanecido el hallazgo deducidos en su contra.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO DOS. DEFICIENCIAS EN LA EJECUCION

DEL CONTRATO DE COMODATO DE LOS BIENES TECNOLÓGICOS, De acuerdo aI Infgriñé

de auditoría, se encontraron def¡c¡encias en la Ejecuc¡ón del Contrato Ae ComoOato,,,'áe los 

-

pliegos tecnológ¡cos otorgados el 29 de abril de 201 1, por el Registro Nacional de Pqrsonas.

Naturales (RNPN) a favor de la Mulbauer ld Services GMBH, empresa encargada de la eitsión

del DUI por un monto de 283,525.10, asi: a) Falta de contrato de mantenim¡ento de los bienés'

tecnológicos entregados en comodato a la referida empresa; b) Falta de póliza de seguro de

b¡enes tecnológicos y c) No se registró el monto del comodato en la cuenta contable.

Inobservando el Art. 2'15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Financiera del

Estado, así como la cláusula Cuarta, literales a). b) y c) Responsab¡l¡dades Especiales de la

ldentidad Comodataria. Vigésima "Derechos y Obligaciones del Concesionario (42)

Obligaciones del Concesionario, literal f) del contrato de Comodato de los Bienes Tecnológicos

otorgado el 29 de abril de 201 1, el Numeral 3 Encargado de Unidad de Supervisión y Control de

Contratos ¡ Propósito del Puesto de Trabajo, del Manual de Organización, Descripción,

Especificación de Puestos de la Dirección Ejecutiva y Cuenta del Catálogo 22533 y Tratamiento

General de Cuentas del Sector Público, por lo que deberán responder los señores Marlon

Amoldo Avendaño y Jorge Alberto Berrios. El Licenciado Marlon Avendaño Martinez, expresa

que existe inconsistencia en la relación de los hechos, ya que no se pudo haber otorgado un

contrato de comodato precario con fecha 29 de abril de 2011, en virtud que la relac¡ón

contractual para brindar el servicio público de los Slstema de Registro de em¡s¡ón y entrega del

DUl, el contrato de Concesión fue suscrito en fecha 29 de abr¡l de 201 1, ad.luntado el contrato

en referencia mediante Anexo D, donde se puede verificar la fecha de suscripción, a fin de que

se considere improponible por ser contradictorios los hechos y por falta de presupuestos

especiales, sol¡c¡tando exhibición de documentos originales de los contratos de Concesión y

Comodato ya mencionados. Por su parte el Licenciado Jorge Alberto Berrios, en relac¡ón al

literal c) No se registró el monto del comodato en la cuenta contable 225 33 Bienes Muebles,

expresa que según las funciones de las Unidades Contables Institucionales y la

Responsabilidad de verificar requisitos legales y técnicos en el Art. 215, establece que cada

funcionario dentro de la Entidad a la que pertenece deberá verificar que toda transacc¡ón

cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico reportado por escr¡to al

responsable de la decisión, toda situación contraria al ordenamiento establecido. En este caso

contrario, será solidariamente responsable por las operaciones indebidas. Manifestando que en

el Departamento de Contabilidad no se recibió ningún contrato de Comodato, en que se

establecía la cantidad que debería pagar la empresa Mulbauer ld Services GMBH,, en concepto

de Comodato de Bienes Muebles e Inmuebles Entregados a Terceros, por lo que se ampara en

lo establecido sobre el soporte de los Registros Contables y lo que señala el Art. 193.- Que toda

operación que de origen a un registro contable deberá contar con la documentación necesaria y

toda la informac¡ón pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y la fmalidad

,"ffi

Telóbnos PBX: (503) 2592€000, Código Postal 01-107
http: / ¡¡¡rur.cortedecuentas.gob.sv, 14. Av. Norte y 134. C. Pte. San Sslvador El Salvador, C.A.



16

de la transacción que se está contabilizando, ya que por falta de instrucciones de por parte de

los responsables superiores del RNPN, no se realizó el Registro Contable, La Cámara Primera

de Primera Instancia de la Corte de Cuentas, en relación a la excepctón de lmproponible

alegada por el Licenciado lvlarlon Avendaño Martinez, la declaró sin lugar por no proceder esta

figura a esta clase de juicios, ya que el Pliego de Reparo no concierne en todos sus elementos

de fondo y forma a una demanda, pero si ordena la práctica de cotejo de documentos con sus

originales, señalando el día 24 de julio de 2018 para la práctica de la misma en las

Instalaciones del Registro Nacional de Personas Naturales, la cual se llevó a cabo con la

concurrencia de las partes a fin de cotejar la documentación proporcionada de los contratos de

Concesión y Comodato, siendo el resultado que efectivamente la documentación presentada

como prueba documental es fehaciente con su original. RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA REPARO TRES, FALTA DE DOCUEMNTACION EN EL REGISTRO

CONTABLE DE BIENES (sic). De acuerdo al informe de Auditoría que en el Registro contable

de los bienes donados por DOCUSAL y otorgados mediante contratos de arrendamiento y

comodato a la empresa Mulbauer ld Services GMBH, de componentes Tecnológicos celebrados

por el Registro Nacional de Personas Naturales el 12 de diciembre de 2011 y el 28 de mayo de

2012, respectivamente, partida número 1/04345 de fecha 29 de abril de 2013, no contaba con la

documentación de respaldo que justifique los $3,644,381.00, así como los bienes menores de

$600.00, debido a que se tomó como base cuadro de depreciación del cual se desconoce su

origen ya que carece de suscriptor. Inobservando los Arts, 197 literal f) y 208 del Reglamento

de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado; y la Norma C.2.4. Normas sobre

Inversiones en Bienes de Larga Duración, número 1 del Manual Técnico del Sistema de

Administración Financiera Integrado, deduciendo responsabilidad por el presente reparo al

Licenciado Jorge Alberto Berrios. Quien en su derecho de defensa manifiesta que si en su

oportunidad no se registraron contablemente un movimiento sin su respectiva documentación

que ampara a dichos reg¡stros, si bien es cierto no se anexo en su momento, ya se agrego

copia a los respectivos registros, por lo tanto no se ha inobservado lo que está en dichos

artículos y la Norma C.24 del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera

Integrado: Arts. 197 lit. f) y 208 y Norma C.2.4. Normas sobre lnversiones en Bienes de Larga

Duración, anexando copias de las Partidas contables y Nota de Autorizac¡ón de Subcuenta

225.33 001 , fotocopia de Autorización de subcuenta Contable DGCG-1,638/2015, Partida

111321, Paftida 111322, Parlida 1104344 y Part¡da 1104345. En razón de lo expuesto por los

señores Ernesto Rivas Galdámez, Marlon Avendaño Martínez y Jorge Alberto Berrios, la

representación fiscal ha analizado y revisado la documentación presentada como prueba de

descargo que dieron lugar a los reparos UNO, DOS y TRES, del Informe de Auditoría INFORME

DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS: ARRENDAMIENTO DE

BIENES MUEBLES DISTRIBUiDOS EN CASA DE SERVICIO DE EMISIÓN DEL DOCUMENTO

UNICO DE IDENTIDAD (DUI), SUSCRITO DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE,

COMODATO DE LOS BIENES MUEBLES DENOI\¡INADOS COIVIPONENTES

TECNOLOGICOS SUSCRITOS EL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE Y

SUMINISTROS DE HARDWARE, SOFWARE, CAPACITACIÓN Y SERVICIOS DE IMPRESION



f17

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

RA LA EMISIÓN DEL DUI EN EL EXTERIOR, SUSCRITO EL TRES DE SEPTIEMBR

DOS MIL DOCE, POR EL REGISTRO MACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES (RNPN)

CORRRESPONDIENTE AL PER¡ODO DEL UNO DE JULIO DE DOS MIL ONCE AL TREINTA

DE ABRIL DE Dos MIL DlEclsEls, y es del criter¡o que los servidores mencionados en el

presente ju¡cio de Cuentas han tenido la oportunidad procesal de ejercer su derecho de defensa

y presentar la prueba documental pertinente y valedera que le permita desvanecer los hallazgos

deducidos, con ello transparentar su gestión, si bien es cierto en su oportunidad no se habían

incorporado contablemente los contratos de concesión, comodato y Donac¡ón de Mobiliarig.lr.
Equipo realizada por DOCUSAL, S.A. de C.V., consta en los documentos presentados ft9te
estos a la fecha ya fueron registrados contablemente, así mismo consta las 20 Actaq de
Recepción de la Material de Bienes componente Tecnológico y componentes No Tecnológiibs

de lvluhlbauer ld Services GMBH, correspondiente a los años a part¡r del mes de septiemore oe

201 1 al mes de agosto de 2012,los cuales fueron d¡sminuyendo el monto del contrato a medida

que fueron entregando los bienes muebles de acuerdo al Anexo B, presentado por el

Licenciado Marlon Avendaño Martínez, por lo que los pagos del mismo ascendieron a 418,

213.97, cheques que corren agregados en el Anexo A. Por otra parte el Licenciado Marlon

expuso la ¡nconsistenc¡a de fecha del contrato de Comodato de fecha 29 de abril de 2011.

siendo lo correcto de fecha 22 de mayo de 2012, por lo que se estaría cuestionando un contrato

inex¡stente, ya sea por error se haya cons¡gnado dicha fecha ya que esa corresponde al

Contrato de de Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega

del Documento único de ldentidad. En ese orden de ideas, soy del criterio que los argumentos y

documentación presentada se superan los hallazgos que dieron lugar a los Raperos UNO, DOS

y TRES del referido informe y que se tome en cuenta al momento que su autoridad emita la

sentencia según corresponda apegada a derecho. Es de hacer mención, que en base al Art.69

Inc. 3 de la Ley de la corte de cuentas de la República a esta representación fiscal se le otorga

audiencia con el fin de emitir su opinión jurídica en cuanto a los argumentos y pruebas

presentadas por el cuentadante el cual fue declarado rebelde, por no haber ejercicio su derecho

de defensa y contradicción, opinión que es basada en el principio de legalidad Art. 11 y 12 de la

Constitución de la República, es dec¡r que toda acc¡ón atr¡buible a los reparados tiene que

fhndarse en la respectivas leyes, normas de acuerdo a cada caso, aprobadas con anter¡oridad a

los hechos que se les atribuyen, y como Defensor de los Intereses del Estado en base al Art.

193 No. 1 de la Constitución. Concluyo que con los argumentos ya expuestos, la

responsabilidad administrativa y patrimonial se dev¡ene del incumplimiento a Io prev¡amente

establecido, en la ley de la Corte de Cuentas de la República, ya que la conducta señalada al

reparado es de inobservancia a la ley, que se adecua a Io establecido en el Art. 54 de la Ley de

la Corte de Cuentas de Ia República que dice ... "La Responsabilidad Administrativa de los

servidores públicos, deviene por inobservancias de las disposiciones legales y reglamentarias y

por el incumpl¡miento de sus atribuciones, facultades, funciones y deberes o estipulaciones

contractuales" y a lo establecido en el Art. 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República

que dice ... La Responsab¡lidad Patrimon¡al, se determinará de forma privativa por la Co¡te, por

el perjuicio económico demostrado en la disminución del patrimon¡o sufrido por la entidad u
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organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa de sus servidores o terceros." "Por

las razones antes expuestas, solicito una sentencia conforme a derecho corresponda en base al

art.69 de La Ley de La Corte de Cuentas...""""". Por medio de resolución de fs' 758, se dio

por evacuada la Audiencia conferida al Min¡sterio Público y se ordenó traer el presente

Juicio de Cuentas para sentencia.

Vl- Luego de analizados las explicaciones brindadas, documentación aportada,

resultado del cotejo efectuado, así como la opinrón fiscal, ésta cámara se

PRoNUNCIA de la siguiente manera respecto a la Responsabilidad Patrimonial y

Administrativa contenida en los Reparos que se detallan a continuaciÓn: REPARO

UNO, por Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, bajo el Titulo:

,.DEFICIENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE

BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CADA CENTRO DE SERVICIO DE EMISIÓN

DEL DUf". Referente a que en el contrato denominado "Arrendamiento de Bienes

Muebles Distribuidos en cada Centro de Serviclo de EmisiÓn del Documento Unico de

tdentidad (DIJ|)", suscrito el doce de diciembre de dos m¡l once, entre el Registro

Nacional de las Personas Naturales y Múhlbauer /d Servlces GMBH, presenta las

slgulentes observaciones: a) se dejó de cobrar la cant¡dad de ocHo MIL vElNTlclNCO

DÓLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CINCO

CENTAVOS $8,025.55, por la falta de actas de entrega de remanentes de los bienes

que quedaron pend¡entes de recibir al uno de febrero de dos mil doce, por Mühlbauer ld

Servlces GMBH al Regisfro Nacional de las Personas Naturales; b) No existieron actas

de entrega, que evidenciaran la devolución de los bienes, por parte de Mühlbauer ld

Servlces GMBH al Regisfro Nacional de las Personas Nafurales y c) Registro contable

de dos pagos reatizados por Mühlbauer /d Services GMBH por la cantidad de

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESIADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIENIA Y SE/S CENIAYOS $18,885.76 EN IA CUCNTA

transitoria 412 01 Depóslfos Aienos, con paftidas contables No. 1/0165 de fecha

diecisiete de enero de dos mil doce, por DIECISIETE MIL DOSCIENIOS SESENIA y

DOS DÓLARES DE tOS ESIADOS UN/DOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE

CENIAyOS $17,262.37 y parfida contable No. 1/03109 de fecha CINCO DE MARZO

DE DOS MIL DOCE, poT un monto de IJN MIL SE/SC/ENTOS VEINTITRÉS DÓLARES

DF LOS ESIADOS UN/DOS DE AMERICA CON TREINTA Y NUEVE CENIAYOS

$1,623.39, sin documentación de respaldo que demuestre que el monto cobrado es el

que corresponde. Reparo atrlbuido por Responsabilidad Patrimonial, Literal a) a los

señores: ERNESTO ALEJANDRO RIVAS GALDÁMEZ, Director Ejecutivo y MARLON

ARNOLDO AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de SupervisiÓn y Control de

Contratos y por Responsabilidad Administrativa, respecto al Literal b) el señor:
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RLON ARNOLDO AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de Supervrsión y e/

c/ al señor. FRANCISCO GONZALO VALLADARES VALLADARES, Direcror oe

Administracjón y Finanzas. En relación a lo antes descrito, el reparado RIVAS

GALDÁMEZ en el ejercicio de su derecho de defensa, aseguró que fung¡ó con el cargo

de Director Ejecutivo en el RNPN, a part¡r del uno de enero de dos mil doce, hasta el

dia nueve de octubre de dos mil catorce y que tal como consta en las Actas de la uunra

Directiva, por las que se autorizó la fijación del canon de arrendamiento para 
.!_g..; .1\..

utilización de los componentes tecnológicos en los ve¡nte centros de servicio, así c,./qrb'". . . i;),i
la entrega en comodato de los componentes tecnológicos, para la ejecuciói ,a.j , ",, 

' ' ;

contrato de "Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emis¡dii y " ' ' 
' 
. 
t'

\.1 ,

Entrega del Documento Único de ldentidad", a Mühlbauer ld Services GMBH, se dio en

el año dos mil once y no en el año de su gestión. Como prueba de descargo presentó II
documentación de fs.41 a 51. Por su parte, el reparado AVENDAÑO MARTINEZ, en el A/\
ejercicio de su derecho de defensa manifestó, respecto de lo atribuido en el literal a), /' \t\
que el contrato suscrito con la empresa Mühlbauer ld Services GMBH, el día doce de l)
diciembre de dos mil once, estableció en la cláusula tercera "Precio y Forma de Pago",

que el precio por el arrendamiento de los bienes muebles era por la cantidad de TRES

MIL CIENTO TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos

por medio de cuotas anticipadas fijas y sucesivas mensualmente, cantidad que iria

disminuyendo en la medida que se fueran devolviendo los bienes dados en

arrendamiento por la arrendataria; entregando la citada empresa dos cheques, el

primero por la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SIETE

CENTAVOS, de fecha nueve de enero de dos mil doce y el segundo por la cantidad de

MIL SEISCIENTOS VEINTITRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS, de fecha cinco de febrero de dos mil

doce, los cuales suman la cantidad de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SEIS

CENTAVOS, siendo que el total del contrato fue por DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS

TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y

SIETE CENTAVOS, monto que fue cancelado por la empresa arrendataria, existiendo

un saldo positivo por la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS. Como

prueba de descargo aporta documentación de fs.62 a 219. Respecto al literal b), alegó

en su libelo que las Actas de entrega, evidenciaron la devolución de los bienes por

parte de la empresa Mühlbauer ld Services GMBH y que fueron anexadas a su escrito,

como sustento de los argumentos presentados, respecto del literal a) del presente

reDaro. En cuanto al reparado FRANCISCO GONZALO VALLADARES
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VALLADARES, fue declarado rebelde, por no haber hecho uso de su derecho de

defensa en el plazo estipulado, estado que no interrump¡Ó en todo el proceso. Por su

parte, el Ministerio Público al brindar su opinión de mérito, se pronuncia de manera

general, haciendo relación a los argumentos expuestos por los reparados y la prueba

documental aportada, en ese sentido señala que la inobservancia se supera. En el

contexto anterior, ésta Cámara hace las siguientes consideraciones. i) en relación al

reparado RIVAS GALDAMEZ, manifestó que los hechos objeto del presente Juicio de

Cuentas, ocurrieron en un periodo distinto a su gestión como Director Ejecutivo en el

Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), presentando como prueba de

descargo, copias simples de la Admisión de Solicitud 001-RNPN-2018 de "ACTA

SEISCIENTOS VEINTITRES VEINTIDOS DE JUNIO DOS MIL ONCE PUNTO 9.2.

Requerimiento de Mühlbauer para la utilización temporal de los componentes; del ACTA

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO, de fecha ocho de septiembre dos m¡l once,

PUNTO 4. Informe del valúo realizados al mobiliario (componente no tecnológico),

actualmente utilizado en los Centros de Servicio por Mühlbauer lD Services GMBH",

extendida por la Licenciada Fátima Rutilia Romero Escobar, Unidad de Acceso a la

lnformación Pública: del Contrato Administrativo de Servicios Personales celebrado en

la Ciudad de San Salvador, el día tres de enero de dos mil trece; el Contrato lndividual

Laboral, celebrado en la Ciudad de San Salvador, el día seis de enero de dos mil

catorce y una copia simple del Manual de Organización y Descripción y Especificación

de Puestos de la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Personas Naturales

(RNPN) entre otras; documentación que es suficiente, para desvincularlo de lo

atribuido, respecto de su participación en Ias actuaciones que dieron origen al

planteamiento del reparo que nos ocupa; ii) en cuanto al Reparado Marlon Arnoldo

Avendaño, respecto de los /lferales a) y b), presentó copias de dos cheques, el primero

de fecha nueve de enero de dos mil doce, por la cantidad de DIECISIETE MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS $17,262.37, número de cuenta

002510082574 del Banco HSBC y el segundo de fecha cinco de febrero de dos mil

doce, por la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRES DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS $1,623.39,

con número de cuenta 00251008257 4 del Banco HSBC, haciendo un total de

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS $18,885.76; con los que la

empresa Mühlbauer ld Services GMBH, cumplió con las obligaciones pactadas en el

contrato de arrendamiento de bienes muebles, suscrito con el RNPN, cubriendo con

ello, el valor total de lo pactado, existiendo además un remanente a favor de dicha

empresa, por el monto de SEISCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS

V
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STADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS $67'I!

s¡endo que copias de los relacionados Cheques, se encuentran agregados en

papeles de trabajo del auditor, parte integrante del Informe de Auditoria, base

presente Juicio de Cuentas, en el ACR 10, verificando el auditor, la existencia de

los

oel

los

mismos, resultado suficiente para establecer, que la empresa Mühlbauer lD Services

GMBH, canceló al RNPN, el monto establecido en el contrato de arrendamiento:

habiendo comprobando además el reparado, la existencia de las actas de recepción de

los bienes objeto del arrendamiento, cumpliendo con ello, con las obligaciones-

contractuales tal y como fueron suscritas; siendo las explicaciones brindadas, así corno

la documentación presentada, suficientes y pertinentes para controvertir lo señalado por

el auditor, respecto de su persona en los literales en los que fue vinculado y iii) eñ.
relación al Reparado Francisco Gonzalo Valladares Valladares, vinculado al Literal c)

del presente reparo, no contestó el Pliego de Reparos en el Plazo de Ley, no obstante

haber sido legalmente emplazado, como consta en el Acta de fs.37; por lo que fue

declarado Rebelde por medio del auto de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, fs.

740, providencia que fue hecha de su conocimiento, como consta en fs. 749; estado

que no interrumpió a lo largo del proceso. En ese orden de ideas, por no existir

argumentos ni prueba alguna que controvierta respecto del citado servidor actuante, en

cuanto a lo reportado por el auditor en el hallazgo que dio origen al planteamiento del

Reparo que nos ocupa, es procedente confirmar las responsabilidad atribuida, esto de

conformidad a lopreceptuado en el Art 69 Inc. 2" de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, que literalmente dice: 'En caso de rebeldía, o cuando a juicio de la Cámara

no estuv¡eren suficientemente desvanecidos los reparos, ésta pronunciará fallo

declarando Ia responsabilidad administrativa o patrimonial o ambas en su caso,

condenando al reparado a pagar el monto de su responsabilidad patrimonial y la multa

correspondiente cuando se tratare de responsabilidad administrativa, quedando

pendiente de aprobar su actuación en tanto no se verifique el cumplimiento de su

condena". Por todo lo anterior, se concluye que el reparo subsisfe únicamente

respecto del literal c). REPARO DOS. por Responsabilidad Administrativa, bajo el

titUIAdO DEFICIENCIAS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO DE

LOS BfENES TECNOLÓGICOS". Relacionado a que se constatron deficiencias en la

ejecución del contrato de comodato de los bienes tecnológicos otorgado el veintinueve

de abril de dos mil once, por el Registro Nacional de las Personas Nafurales (RNPN) a

favor de Mühlbauer /d Servlces GMBH, empresa encargada de la emisión del

Documento Unico de ldentidad (DUI) por un monto de DOSC/ENfOS OCHENTA Y

TRES MIL QU/N/ENTOS VEINTICINCO DOTARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON DIEZ CENIAyOS $283,525.10, siendo /os siguientes: a) falta de

contrato de mantenimiento de los bienes tecnológ¡cos entregados en comodato a Ia

T€láfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
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empresa Mühlbauer /d servlces GMBH; h) fatta de póliza de seguro de /os bienes

tecnológicos entregados en comodato a la empresa Mühtbauer /d Services GMBH; c)

no se registró el monto del comodato en la cuenta contable 225 33 001. Reparo

atribuido a los señores: MARLON ARNOLDO AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de

Supervislón y Control de Contratos, por los literales a) y b) y el señor JORGE

ALBERTO BERRÍOS, Contador Institucional, por el titeralc). Sobre lo cuestionado en el

reparo antes detallado, /os seryidores actuantes, en el ejercicio de su derecho de

defensa, se pronunciaron por separado manifestándose el señor AVENDAÑO, que

existe una inconsistencia en relaciÓn a los hechos reportados, afirmando que no pudo

otorgarse Un contrato de comodato en fecha veintinueve de abril, pues el contrato de

concesión de los Servicros Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del

Documento Único de ldentidad Personal, fue suscrito en esa misma fecha, siendo que

de acuerdo a la Cláusula Vigésima del mismo, se suscribió el contrato de Comodato de

los Bienes Tecnológicos hasta el día veintidós de mayo de dos mil doce; como prueba

de descargo presenta documentación de fs. 220 a 239. Al respecto el señor BERRIOS'

manifestó que en el Departamento de Contabilidad, no se recibió ningún contrato de

Comodato, en el que se estableciera la cantidad que debería pagar la empresa

Mühlbauer lD Services GMBH, SUCURSAL EL SALVADOR, en concepto de Comodato

de bienes muebles e inmuebles a terceros, amparándose en lo establecido en el

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en cuanto a

que toda operación que origine un Registro Contable, debe contar con la

documentación necesaria y toda Ia información pertinente que respalde, demuestre e

identifique la naturaleza y finalidad de la transacción de que se trate. Por su parte, el

Ministerio Público, al brindar su opinión de mérito, se pronuncia sobre los argumentos

presentados y documentación de descargo brindada por los reparados, así como del

resultado de la diligencia de Cotejo realtzada, solicitando se dicte la Sentencia que a

derecho corresponda, con base al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República. Sobre lo anterior ésta Cámara considera, que la defensa del señor

AVENDAÑO, se enfoca a un error por parte del equipo de auditoria, al momento de

formular la condición del hallazgo, que dio origen al presente reparo, al citar como fecha

del otorgamiento de un contrato del Contrato de Comodato de los bienes tecnológicos

el día veintinueve de abril de dos mil once. en razón que ésa fecha, corresponde a la

suscrioción del Contrato de Concesión de los Servicios Públicos del Sistema de

Registro, Emisión y Entrega del Documento Unico de ldentidad; presentando

documentación para sustentar su dicho, consistente en copias s¡mples de Testimonio

Escritura Matriz de Concesión de Servicio Público, otorgada por el Registro Nacional de

las Personas Naturales a favor de Mühlbauer ld Services GMBH y Contrato de

Comodato de los Bienes Tecnológicos otorgado por el Registro Nacional de las
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Naturales a favor de Mühlbauer ld Services GMBH: manifestando po

parte. el señor BERRIOS, en relación a lo señalado en el literal c) que en el

Departamento de contabilidad, no se recibió ningún contrato de comodato, en el que

se estableciera una cantidad a ser pagada por le empresa Mühlbauer ld Services

GMBH. sin presentar documentación de descargo. De lo anterior se tiene que el

justiciabte MARLON ANTONIO AVENDAÑO MARTINEZ, solicitó una exhibición O"-'A=
documentos, con el objeto de validar las copias agregadas de fs.220 al 239, diligenoa l,l',.
que fue declarada sin lugar, ordenando en su defecto la práctica de un cotejo, con pus t . )

originales, diligencia llevada a cabo el día veinticuatro de julio del corriente año, fs. 748; ' i

la cual traio como resultado que los originales de los documentos a ser cotelados,

forman parte del expediente del contrato DR-CAFTA 0212010, las cuales resultan ser

conformes con las copias agregadas; en ese orden de ideas, se confirma el argumento

planteado por el justiciable, en el sentido de existir un error en la condición del hallazgo

reportado por el auditor, al no corresponder el hecho señalado, con la situación

verificada, a través de la diligencia llevada a cabo. asi como con la prueba agregada al

pr6ceso. Siendo en consecuencia que al faltar uno de los elementos que conforman el

hallazgo, este no es válido, por lo que los argumentos brindados, asi como la

documentación presentada y la prueba producida resulta suficiente para desvincularlo

de lo atribuido. Ahora bien, respecto del argumento presentado pof señor JORGE

ALBERTO BERRIOS, no presentó documentación pafa sustentarlo; sin embargo, se

tiene que dentro del proceso, consta una cop¡a del contrato de Comodato de los Bienes

Tecnológicos, de fecha veintidós de mayo de dos mil doce, el cual de acuerdo al

principio de comunidad de la Prueba, se le da valor en el presente análisis,

encontrando que dentro del mismo, no se define un precio o un costo por los bienes

entregados al comodatario, confirmando con ello, el argumento presentado por el

reparado, al no haber un hecho económ¡co a ser registrado producto del contrato antes

relac¡onado, por no producir ninguna contraprestación por los bienes entregados en

comodato, no obstante los controles respecto del activo del comodante, los cuales

deben ser ejercidos por un funcionario d¡stinto al servidor actuante; s¡endo, en razón de

lo anterior, que e, reparo no subsr:ste. REPARO TRES. por Responsabilidad

Administrativa, bajo el Títuto 'FALTA DE DOCUMENTACIÓN EN EL REGISTRO

CoNTABLE DE BIENES". Referente a que en el registro contable de /os bienes

donados por DOC;IsAL y otorgados mediante contratos de arrendamiento y comodato

a la empresa Mühlbauer /d Servlces GMBH de componentes tecnológicos, celebrados

por et Registro Nacional de las Personas Naturales el doce de diciembre de dos mil

once y el veintiocho de mayo de dos mit doce, respectivamente; parlida número

1/04345 de fecha del veintinueve de abril de dos mil trece, no contaba con la

documentación de respaldo que iust¡f¡cara el traslado de bienes de larga duraciÓn por

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Po-stal 01-107
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un valor de TRES MILLONFS SE/SC/ENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

IRESC/EA/TOS OCHENTA Y UN DOLARES DF LOS ESTADOS UNISO DE AMERICA

$3,644,31.00; así como de los bienes menores de SE/SC/EA/fOS DOLARES DE LOS

ESIADOS UNIDOS DE AMERICA $600.00, debido a que se tomó de base un cuadro

de depreciación, del cual se desconoce su origen ya que carece de suscnpfor. Reparo

atrrbuido al señor: JORGE ALBERTO BERRÍOS, Contador Institucional. Soore ro

anterior el reparado en el ejercicio de su defensa el servidor actuante manifestó, que

en fecha tre¡nta y uno de diciembre del dos mil once, se realizaron los asentamientos

contables de Ia Donación efectuada por Docusal, SA de C.V. al Registro Nacional de

las Personas Naturales, de acuerdo a las Partidas Contables 111321 y 111322; habiendo

realizado los correspond ientes ajustes, debido a que en el momento de registrarse Ia

donación, se ut¡lizó una sola cuenta, respecto de los equipos informáticos y mobiliario,

al no haberse podido identificar a que cuenta de Inversiones de Bienes de uso, tenían

que registrarse; sin embargo, posteriormente se contabilizaron en las cuentas

correspond ientes; finalmente agregó que en ningún momento se ha registrado

contablemente un movimiento sin su respectiva documentación de soporte. por su parte

el Ministerio Público Fiscal, al brindar su opinión de mérito hace referencia a ras

explicaciones vertidas por el reparado, indicando que si bien es cierto en su oportunidad

no se habían incorporado contablemente los contratos de concesión, comodato y

Donación de Mobiliario y Equipo realizado por DOCUSAL, S.A de C.V, consta en los

documentos presentados que estos a la fecha ya fueron registrados contablemente.

sobre lo anterior ésta cámara determina, que el reparado en el ejercicio de su oerecno

de defensa, argumentó haber llevado a cabo el correspondiente registro contable de los

b¡enes entregados por la empresa DOCUSAL, S. A. de C.V.; presentando

documentación consistente en copia certificada por el Jefe del Departamento de

contabilidad del comprobante contable, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil

once; el restimonio de la Escritura Ma|riz de Donación de Bienes Tangibles e
Intangibles, otorgado por Docusal sociedad Anomia de capital Variable a favor del

Registro Nacional de las Personas Naturales, entre otros. De lo anterior se tiene que el

servrdor actuante, ha comprobado por medio de prueba suficiente, que los bienes,

incluyendo los equipos informáticos donados por la empresa Docusal, s.A. de c.V.,
fueron debidamente registrados en la contabilidad Institucional, como consta en el

comprobante contable, antes relacionado, habiendo comprobado además, tas

correspond ientes reclas ificaciones de cuentas, a que se refinó en su libelo, como

consta en el comprobante contable, correspondiente al periodo del uno de abril al

treinta y de abril de dos mil trece, los cuales tuvieron su origen en los respectivos

documentos que respaldan la relacionada donación, encontrando en la documentación

aportada, un detalle de mobiliario y equipo donado por Docusal, S.A. de C.V., con su
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código, reposición y porcentaje de depreciación; el cual se encue

debidamente firmado por el funcionario responsable; siendo entonces que ex¡ste un

respaldo contable, de los bienes dados en comodato a la empresa Múlbauer ld Services

GMBH; siendo que por tratarse de materia contable, es permitido efectuar ajustes y en

atención a que la condición reportada, no corresponde a un hecho consumado

insuperable, es conforme a derecho concluir que e/ reparo no subsisfe.

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la

RepúblicadeEt Salvador,Afr..217 y218del CódigoProcesal Civil yMercantil yArt 54,

55,64,66,67,68,69, 107 y l0B de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y

demás disposiciones c¡tadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara

FALLA: I) DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,

contenida en el REPARO UNO. Literal a) según corresponda en el Pliego de Reparo a

los servidores actuantes, por las razones expuestas en el ROmano Vl de la presente

sentencta: en consecuencia ABSUÉLVESELES a los señores: ERNESTO

ALEJANDRO RIVAS GALDÁMEZ, Director Ejecutivo y MARLON ARNOLDO

AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en este proceso como MARLON ARNOLDO

AVENDAñO, Encargado de la Unidad de Supervisión y Control de Contratos. ll)

DECLÁRASE DESVANECTDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida

en el REPARO UNO. Literal b) por las razones expuestas en el Romano Vl de la

presente sentencia y en consecuencia ABSUELVASE de pagar multa al señor:

MARLON ARNOLDO AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en este proceso como

MARTON ARNOLDO AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de Supervisión y Control

dC CONITAIOS. III) DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO DOS, Literales a) b) v c) por las razones

expuestas en el Romano Vl de la presente sentencia y en consecuencia ABSUELVASE

de pagar multa al señor: MARLON ARNOLDO AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en

este proceso como MARLON ARNOLDO AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de

Supervisión y Control de Contratos y JORGE ALBERTO BERR|OS, Contador

Institucionat. tV) DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO TRES por las razones expuestas en el

Romano Vl de la presente sentencia y en consecuencia ABSUELVASE de pagar multa

al señor: JORGE ALBERTO BERR|OS, Contador Institucional V) DEGLÁRASE

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA por el REPARO UNO. Literal c) según

corresponde al servidor actuante en el pliego de reparos, por las razones expuestas en

el Romano Vl de esta sentencia y en consecuencia CONDÉNASE al pago de Multa

conforme al Artículo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, al señor

FRANCISCO GONZALO VALLADARES VALLADARES, D ECTOT dE AdM¡NiSITAC¡ON Y

Telófonos PBX: (503) 2592€000' CÓdigo Postal01'107
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Fianzas; a pagar la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS $245.60; mutta

equivalente al Diez por Ciento, del sueldo percibido por el Servidor Actuante en el

período auditado. Vl) Apruébase la gestión de los señores MARLON ARNOLDO

AVENDAÑO MARTINEZ, conocido en este proceso como MARLON ARNOLDO

AVENDAÑO, Encargado de la Unidad de Supervisión y Control de Contratos,

ERNESTO ALEJANDRO RIVAS GALDÁMEZ, Director Ejecutivo y JORGE ALBERTO

BERRíOS, Contador Institucional, en los cargos y períodos establecidos en el

preámbulo de ésta sentencia y con relación al Examen de Auditoría que originó el

presente Juicio de Cuentas, extiéndasele el finiquito de Ley; Vll) Al ser cancelada la

Multa impuesta por Responsabilidad Administrativa, désele ingreso a favor del Fondo

General de la Nación; Vlll) Déjase pendiente la aprobación de la gestión del Servidor

Actuante, condenado en el presente Fallo, en el cargo y período establecido en esta

sentencia y con relación al Examen de Auditoría que origino el presente Juicio de

Cuentas, en tanto no se ejecute el cumplimiento de la presente Sentencia.

NOTIFIQUESE.

Ante mi,

ffihm
;[^rl.ix#"/.;{"

Q=¡tlW

No JC-Cl-09-2017-7
Cám. 1a de 1e lnstanc¡a
Ref. F¡scal: 1 33-DE-UJC-14-2017
M.H.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

nepÚgLlCA: San Salvador, a las ocho horas y veinte minutos del día dieciocho de

febrero de dos mil diecinueve.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las diez horas del día trece de

septiembre de dos mil dieciocho, que corre agregada de folios 762 a folios 774 del

presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley a petición de la

Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecuciÓn forzosa de dicha

sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y Mercantil.

JC-Cl-09-2017-7
Cám. 1a de 1a Instancia
Ref. Fiscal 133-DE-UJC-14-17
MPiL

NOTIFI

Secretaria

3l-,J3á' Er sarvador, c.A'
http:/Arww.con"o"*lt$*lüifJ:1Xi?"?u*11-itt?¡9$:fr :"3:i
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DIRECCION DE AUDITORIA SIETE

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS:
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES DISTRIBUIDOS EN CAOA CENTRO DE
sERVtCtO DE EMrStÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUl),
SUSCRfTO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2O11; COMODATO DE LOS BIENES
MUEBLES DENOMTNADOS COMPONENTES rÉCNOLÓGICOS, SUSCRITO er- 28 {.e{},1fern
FrElrAvatllEtn¡ltvClllrlf,llQTEr.rr¡EUADnt^AC)E QatETllrADE f'AE,^ñlT^lllalNÜ-"r.' -:- -.

LAS PERSONAS NATURALES (RNPN}, DURANTE EL PERíODO DEL I DE
aíif^:,'J:"'o7er'c c\u i.YDE2O1'I AL 30 DE ABRIL DE 20I6.

SAN SALVADOR, 2,I DE MARZO DE 2017

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Cód¡go Postel 01-107
http: / www.cortodscuentss.gob.sv 14. Av. Norte y 13a, C. Pts. San Salvador El Salvador, C.A.
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Corte de Cuenta, rie la República
El Salv¡dor. C.A.

Señores
Junta Directiva
Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN)
Presente.

1. PARRAFOINTRODUCTORIO

Con base al Art. 195 de la Constitución de la República, Art. 5 de la Ley de la Corte de
Cuentas de la República y en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo de la Dirección de
Auditoría Siete, mediante Orden de Trabajo N' 2112016 de fecha 12 de mayo de 2016,
hemos realizado Examen Especial a la Ejecución de los Contratos: Arrendamiento de
Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servicio de Emisión del Documento Único
de ldentidad (DUl) suscrito el 12 de diciembre de 201 1 ; Comodato de los Bienes Muebles
denominados Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de mayo de 2012 y Suministro de
Hardware, Software, Capacitación y Servicio de lmpresión para la emisión del DUI en el
eferior, suscrito el 3 de septiembre de 20'12, por el Registro Nacional de las Personas
Naturales (RNPN), por el período del 1 de julio de 2Q11 al 30 abril de 2016.

2, OBJETIVOS DEL EXAMEN
.r.$1AS Oa

2.1 objetivo Generat 
""il;5;."í-"a

Informar sobre tos resultados del Examen Especial a la Ejecución de los Contrato. de:;f{ffii} -É
Arrendamiento de Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servicio de Emisión delo- ]"t*lf.,c .¡)
Documento Único de ldentidad (DUl) suscrito el 12 de diciembre de 2011; Comodato de *ol'c5y'10) o,
los Bienes Muebles denominados Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de mayo de "/oon,'
20'12 y Suministro de Hardware, Software, Capacitación y Servicio de lmpresión para la n
emisión del DUI en el exterior, suscrito el 3 de sept¡embre de2012, por el Registro Nacional \_
de las Personas Naturales (RNPN), durante el período del I de julio 2011 al 30 de abr¡l de
2016.

2.2 Objetivos Específicos

a) Verificar la ejecución del contrato de donación de la empresa DOCUSAL S.A. de C.V. al
RNPN y la escritura de comodato a la empresa Mühlbauer lD Services GMBH, para

constatar el marco legal y el precio del Componente Tecnológico.

b) Verificar la ejecución del contrato del arrendam¡ento de Bienes Muebles Distribuidos en
cada Centro de Servicio de Emisión del Documento Único de ldentidad (DUl), suscrito el
12 de diciembre de 201 1.

c) Verificar la ejecuc¡ón del Contrato de Comodato de los Bienes Muebles denominados
Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de mayo de 2012.

d) Verificar la ejecución del contrato de suministro de hardware, software, capacitación y
servicio de impresión para la emisión del DUI en el exterior.

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
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3. ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo consistió en la aplicación de proced¡mientos de audiioría orientados a
determinar la veracidad y cumplimiento de la ejecución de los contratos de Arrendamiento de
Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servicio de Emisión del Documento Único oe
ldentidad (DUl) suscrito el 12 de Diciembre de 201 1 ; Comodato de los Bienes Muebles
denominados Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de mayo de 2012 y Suministro de
Hardware, Software, Capacitación y Servicio de lmpresión para la emisión del DUI en elexterior,
suscrito el 3 de sept¡embre de 2012, por el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN),
durante el período del 1 de julio 201 1 al 30 de abril de 2016.

No obstante que para efectos de análisis fue considerado el período del 1 de julio 2011 al 30
de abrilde 2016, los resultados de este examen únicamente se refieren al período comprendido
del 1 de enero 2012 al 30 de abril de 2016.

El Examen Especial fue realizado de conformidad a las Normas, Políticas y Manual de
Auditoría Gubernamental, emitidos por la Corte de Cuentas de la República.

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS

Entre los procedimientos aplicados en nuestro Examen Especial, están:

a) Revisamos los listados de las entregas por parte del RNPN a Mühlbauer ld Services
GMBH de los Bienes Muebles dados en arrendamiento y Bienes Tecnológicos.

b) Revisamos actas de entrega de los Bienes Muebles y Bienes Tecnológicos realizadas por
Mühlbauer ld Services GMBH al RNPN.

c) Efectuamos cruce de actas de entrega por Mühlbauer y las recepciones de b¡enes por el
RNPN (establecidas en el contrato de anendamiento) para determinar diferencias,
investigar las mismas, para determinar los montos relativos al contrato de arrendamiento
de Bienes Muebles y determinar si existen diferencias o no.

d) Confirmamos las entradas y sal¡das de los
Institución.

bienes muebles al inventario de la

Verif¡camos la legal¡dad de los procesos administrativos realizados y el cumplimiento de
las cláusulas del contrato en la ejecución del contrato Suministro de hardware, software,
capacitación y servicio de impresión para la emisión del DUI en el exterior.

RESULTADOS DEL EXAMEN

Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría, preparados para el
desarrollo del examen especial, identificamos las siguientes deficiencias:

e)

5.

2



3
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Hallazgo No. 1

Deficiencias en la ejecución del contrato de arrendamiento de bienes muebles
distribuidos en cada centro de servicio de emisión del DUl.

Comprobamos que el contrato denominado "Arrendamiento de Bienes Muebles Distribuidos
en cada Centro de Servicio de Emisión del Documento Único de ldentidad (DUl)', suscrito
el 12 de diciembre de 2Q11, entre el Registro Nacional de las Personas Naturales y
Mühlbauer ld Services GMBH, presenta las siguientes observaciones en su ejecución:

a) Se dejó de cobrar la cantidad de $8,025.55 por la falta de actas de entrega de
remanentes de los bienes que quedaron pendientes de recibir al 1 de febrero de 2012,
por Mühlbauer ld Services GMBH al Registro Nacional de las Personas Naturales, así:

.o.9$t*tr9,j.o
;":l);níi?'"3

-h\Ut AUrl/

."{ffi}-HÉ
:t "'ted>

b) No existen actas de entrega que evidencien la devolución de los bienes detallados en ¡9 ariffi' - ;-Á-- rr--:^--r J^ r^^ n^-^^^^^ '<¡'¡Y'FQlC\u; b:cuadro, por parte de Mühlbáuer ld Services GMBH, al Registro Nacionalde las Personas 'qi'r/ob[,"
Naturales.

DUICENTROS BIENES PENDIENTES DE ENTREGA

San Francisco
Gotera

Cuatro aires acondicionados mini split código AIR 0121RNPN-D: AlR0122RNPN-D,
AlR0123RNPN-D y AIR 0124RNPN-D; cuatro compresores para aire acondicionado
con código AIR 0121 RNPN, AlR0122RNPN, AlR0123RNPN, AlR0124RNPN; planta
eléctrica código PLE-0014RNPN, un archivo de 4 gavetas ARC-O174 RNPN-D, estante
metálico de 5 niveles marcado con código EST 0659RNPN-D y una silla de ruedas con
códiqo CDR 0020RNPN-D2.24.

San Marcos Aire acondicionado mini split, código AlR0078RNPND; serie 1592164460607000264,
módulo para computadora, código MOD0151RNPND, sin serie; silla de ruedas código
SDROOlORNPND.

Apopa Aires acondicionados código 0075,0076,0077, tres compresores para aires
acondicionados códiqos 0076, 0077, 0078, silla de ruedas con código SDR0009

Galerías Escalón Silla de ruedas SDR 0013RNPND.
Escritorio cátedra modular ECM 034 RNPN, fax TLX0092RNPN, silla secretarial con
brazo SSE 0205RNPN.

Soyapango Una silla de ruedas con código SDR0014RNPND sin serie; cuatro aires acondicionados
con código AIR 0093RNPND, AIR 0094RNPND, AIR 0095 RNPND, AIR 0096RNPND
sin series.

Sensuntepeque Módulo para computadora MOD 135RNPND sin serie, planta eléctrica PLE
0013RNPND serie 80863475, aire acondicionado AlR0065RNPND serie 201260009,
aire acondicionado AIR 0066RNPND sin serie, aire acondicionado mini split AIR 0067

Pago de Mühlbauer ld Services GMBH en concepto de arrendamiento del mes de
enero de 2012. recibido el0510212O12

Menos: Pago según contrato de acuerdo a las actas de entrega

Diferencia no pagada

Más: Cuotas vencidas del 1 de febrero al 8 de agosto de2012, de acuerdo a última
contrato y no pagada por Mühlbauer ld Services GMBH

Más: Mora por falta de pago

Total pendiente de cobro por el RNPN a Mühlbauer ld Services GMBH

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvadot C.A.
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DUICENTROS BIENES PENDIENTES DE ENTREGA

sin ser¡e, compresor para aire acondicionado air 0065RNPND serie 01D3404886,
compresor de aire acondicionado mini split AIR 0066RNPND SERIE 0012103377, aire
acondicionado AIR 0065RNPND serie 01d34048b6, compresor para aire
acondicionado AIR 0067RNPND, serie 010421518'1, silla de ruedas SDR 0005RNPND
sin serie; archivos 2 gavetas ARH001sRNPN, telefax TLX 0036RNPN, silla secretarial
con brazo SSE0220RNPN sin serie.

Usulután Locker sin serie 0043RNPND, dos sillas secretariales SSE0528RNPND y
SSEO534RNPND.

Chalatenango AIR 0065RNPND aire acondicionado 500502874102, AIR 0063 RNPND serie
500502876058, AIR 0064RNPND 500502874084, compresores AIR 0062RNPND sin
serie, AIR 63RNPND sin serie. AIR 0064RNPND sin serie.

Lourdes Módulo para computadora código mod 0149RNPND sin marca, sin serie, color azul,
además de un archivo de 4 gavetas ARC01O2RNPN, escritorio cátedra modular
ECMOOSRNPN.

La Unión Aire acondicionado mini split, código AlR0117RNPND, serie 159216446060700093,
aire acondicionado mini split código AIR 0118RNPND, serie 158610446060700260,
aire acondicionado mini split código AIR 011gRNPND, serie 15921U46O6O700267,aire
acondicionado mini split, código AlR0120RNPND, serie 158610446060700266, cada
uno de estos con sus respectivos compresores, identificados con el mismo códiqo.

San Miguel Escritorio ejecutivo código ESE0195RNPND, sin serie, aire acondicionado tipo ventana
con códigoAlR 0110 RNPND sin número de serie, AIR 0114RNPND sin serie, aire
acondicionado código AlR0116RNPND sin serie, AIR 130RNPND, sin serie. Archivo de
4 gavetas código ARC0168RNPND, sin marca, sin modelo, sin serie, color negro;
Credenza, código LlB0044RNPND, sin marca, sin modelo, sin serie color azul, silla
secretarial código SSE0538RNPND sin marca, sin modelo, sin serie color negro; silla
secretarial código SSE0544RNPND sin marca, sin modelo, sin serie color negro; silla
secretarial código SSE0550RNPND sin marca, sin modelo, color negro, silla secretarial
código SSE0551RNPND sin marca, sin modelo, sin serie color neqro

Sonsonate Módulo de computadora, sin marca, sin serie, código MOD012ORNPND, Archivo de
tres gavetas, sin marca, sin modelo, sin serie, código ARR 003 RNPND, silla
secretarial, sin marca, sin modelo, sin serie, código SSE0618RNPND, archivo de cuatro
gavetas, sin marca, sin modelo, sin serie, código ARC0137RNPND, módulo para
computadora, sin marca, sin modelo, código MOD0123RNPND, módulo para
computadora sin marca, sin modelo, código MOD0122RNPND, módulo para
impresora, sin marca, sin modelo, código MODPI0021RNPND.

Cojutepeque Escritorio código CPU0357RNPND, aire acondicionado código AlR068RNPND,
laminadora de carnets código MAMC0028RNPND, aire acondicionado código
AlR0070RNPND sin serie y AlR0071RNPND, se quedan los cuatro compresores de
los aires acondicionados antes detallados los cuales se identifican con los códigos
correspondientes a cada aire; escritorio ejecutivo ESE0092RNPND sin serie, escritorio
eiecutivo códiqo ESE 0093RNPND.

San Vicente Aire acondicionado Mini split código AlR0101RNPN sin serie, aire acondicionado mini
split código AlR0104RNPND serie 12127023195, compresor para aire acondicionado
código AIR 0101 RNPND serie 0109139920, compresor para aire acondicionado código
AlR0104RNPND sin serie. mueble codiqoMOD0lTORNPND sin serie.

Santa Ana Seis aires acondicionados, los cuales se encuentran identificados con los códigos AIR
0050RNPND del 0050 al 0055 consecutivamente, al igual que la misma cantidad de
compresores identificados del 050RNPND al 0055, planta eléctrica con código
PLEOOOTRNPND.

c) Registro contable de dos pagos realizados por Mühlbauer ld Services GMBH por la
cantidad de $18,885.76 en la cuenta transitoria 412 01 Depósitos Ajenos, con partidas
contables No. 1/0165 de fecha 17101112 por $ 17,262.37 y partida contable No. 1/03109
de fecha 0510312012 por un monto de $1,623.39, sin documentación de respaldo que
demuestre que el monto cobrado es el que corresponde.
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Cortc dc Cucntas de la República
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El Contrato de Arrendamiento de Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servicio
de Emisión del DUl, celebrado entre el RNPN y Mühlbauer ld Services GMBH de fecha 12

de octubre de 2012, establece: 'CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL ARRENDAMIENTO:
La Arrendante es dueña y actual poseedora de una serie de bienes muebles distribuidos en
cada Centro de Servicio de Emisión del Documento Unico de ldentidad, que en adelante
denominaremos DUICENTROS, y que se detallan en los documentos anexos al presente
contrato y que constituyen parte integrante del mismo, los cuales serán denominados como
LOS BIENES. En vista de lo antes expuesto, se hace constar que LA ARRENDANTE
entregó materialmente en calidad de arrendamiento simple a LA ARRENDATARIA LOS
BIENES propiedad de mi representada, y que han sido relacionados en los documentos
anexos al presente contrato, los cuales forman parte de este contrato y que serán
igualmente firmados por las partes contratantes y el notario que autent¡que el contrato, que
los BIENES se entregaron en diferentes condiciones de uso y mantenimiento desde el día
uno de Julio de este año, y que el segundo en nombre de la arrendataria declara haberlos
recibido en las condiciones que se encontraban a su entera satisfacción de recibirlos
físicamente, y acepta pagar el precio de los mismos. LA ARRENDATARIA se compromete
a devolverlos en el mismo estado de uso y conservac¡ón en que se le han entregado, salvo
el desgaste o deterioro ocasionado por el transcurso natural del tiempo y su uso. Por lo
demás, LA ARRENDATARIA los adecuará a sus necesidades sin costo para la
ARRENDANTE. .eNrAs o¡.

, c\i,or ru;,rl{7-

CLAUSULA SEGUNDA, PLAZO: El plazo del presente contrato será contado a partir dqF"-.""",jt:..:".-q
día uno de julio del presente año dos mil dieciséis como máximo, o hasta la fecha en quE - iffiIÉF: F
LA ARRENDATARIA avise a LA ARRENDANTE, por medio del Director Ejecutivo de LS xl:üA-e e-
ARRENDANTE, que se sustituirán todos los bienes y que LAARRENDANTE los reciba porQ.¿-'i.dÁ: o:
medio de acta que se levante al efecto con las formalidades legales, debiendo considerarse -1tu/oo9. "
como fecha de terminación del presente contrato la fecha de recepción total de LOS 

^BIENES por todos los DUICENTROS. ' \_-
CLAUSULA TERCEM: PRECIO Y FORMA DE PAGO. "El precio por, el alquiler de LOS
BIENES muebles objeto del presente arrendamiento será de, TRES MIL CIENTO TRES
DÓLARES DE Los ESTADOS uNlDos DE AMERICA, el precio ya incluye el impuesto a
la trasferenc¡a de bienes muebles y la prestación de servicios, en adelante denominaremos
únicamente lVA, pagaderos por medio de cuotas anticipadas fijas y sucesivas
mensualmente, monto que irá disminuyendo en' la medida que se vayan devolviendo los

bienes dados en arrendamiento, desacuerdo a las entregas que haga LA ARRENDATARIA,
y que se encuentren documentadas en las referidas actas de entrega y recepción que firme
de conformidad LA ARRENDANTE; El monto del precio será ajustado a partir de las fechas
de devolución física de los BIENES; conforme a las actas de recepción de LOS BIENES
que reciba la Dirección Ejecutiva, quién fijara el nuevo precio de LOS BIENES que se
mantengan en arrendamiento, el cual será determinado con base a los valores que se
encuentran asignados en documento anexo de este contrato que se firman por ambas
partes; La, forma de pago se ¡ealizará de la siguiente manera: el pago de los bienes
arrendados se hará en los primeros cinco días hábiles que dure el presente contrato, y en
virtud de que LOS BIENES se han entregado desde el mes jul¡o del presente año, y que
por él presente contrato escrito se materializa hasta esta fecha, se ha acordado por las
partes que el pago de los cuotas de arrendamiento correspondientes a los meses de julio

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
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a dic¡embre del año dos mil once, deberán efectuaÉe dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes de Enero del año dos mil doce: debiéndose de incluir la cuota
correspondiente al canon de arrendam¡ento de LOS BIENES del mes de julio al mes de
d¡ciembre del dos mil once. Los pagos podrán efectuarse en las of¡cinas de LA
ARRENDANTE o en su efecto serán retirados de las oficinas administrativas del
ARRENDATARIO, LA ARRENDANTE al momento de recibir el pago, deberá extender un
recibo con las formal¡dades legales respectivas a favor de LA ARRENDATARIA. En caso de
mora, LA ARRENDATARIA se obliga a pagar el DOS por ciento de interés mensual sobre
cada cuota vencida, con excepción de los meses de julio a diciembre del año dos mil once
por la situación antes relacionada. Que el precio del arrendam¡ento disminuirá dependido
de la devolución que se realice de LOS BIENES arrendados, monto que será determinado
partir del detalle del valor e inventario de LOS BIENES que se encuentran en cada
DUICENTRO, y que esta detallado en el anexo que se firma por las partes contratantes.

El l\fanual de Organización de Puestos de la Dirección Ejecutiva, Descripción
Especificación, aprobado en nov¡embre de 2009, establece, para el Encargado de Unidad
de Superv¡sión y Control de Contratos: "1 Propósito del puesto de trabajo, Supervisar y
controlar la ejecución de los coñtratos suscritos por el RNPN, formulando medidas
necesarias oara sus efectivo cumplimiento acorde a los intereses lnstitucionales."

El Reglamento de la Ley Ofgánica de la Adm¡nistración Financiera del Estado en el Art.
197, establece: "Las lJnidades Contables tendrán entre sus Funciones: ...0 Comprobarque
la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos
ex¡gibles en el orden legal y técñico."

El Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón F¡nanciera del Estado Integrada en
el Art. 208, regula: "El Contador verificará que toda transacc¡ón que deba registrarse en el
sistema contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico,
presentando por escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al
ordenamiento establecido. En caso contrario, será solidariamente responsable por las
operaciones contabilizadas.

Los Contadores tienen prohibido registrar hechos económicos en conceptos distintos a los
fijados de acuerdo con la naturaleza de las operaciones u omitir la contabilización de los
mismos, siendo directamente responsables, conjuntamente con el jefe de la Unidad
Financiera, de toda interpretac¡ón errónea de la informac¡ón y por la no aplicación de los
principios, normas y procedimientos contables establecidos por la Dirección General".

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado Integrada en
el Art.209 establece: "Los Jefes de las Unidades Contables serán responsables por
negligencia en las siguientes s¡tuaciones: ...e) Si se contabilizan en forma manifiesta,
oDeraciones en conceotos diferentes a los técnicamente establecidos."

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado Integrada en
el Art. 215 menc¡ona: "Cada funcionar¡o dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá
ver¡ficarque toda transacción cumpla con los requisitos exigibles en el orden legaly técnico,
reportando por escito al responsable de la decisión, toda situac¡ón contraria al
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ordenamiento establec¡do. En caso contrario, será sol¡dariamente responsable por las
operaciones indebidas."

La deficiencia se orig¡nó debido a que:

a) El Director Ejecutivo, no ejerció un control efectivo de las actas de recepción de los
bienes entregados por la empresa Mühlbauer ld Services GMBH y no f¡jó los nuevos
precios partiendo de las entregas según actas, de acuerdo a lo establecido en el
contrato suscrito.

b) El Encargado de la Unidad de Supervisión y Control de Ejecución de Contratos no

f¡scalizó en forma periódica la actividad de los contratistas ni dio seguimiento al

cumolimiento de este contrato.

c) El Director de Administración y Finanzas giró órdenes escritas de recibir pagos y
realizar registros que eran improcedentes.

Esta situación ocasiona:

a) Detrimento por la cantidad de $ 8,025.55, por la falta de cobro del arrendamiento
establecido en el contrato 

''r'-\\1AS Oa' '
b) Falta de seguimiento a tas cláusulas del contrato por parle la Unidad de.supervisión v"."t-I"}'ll{:1.,ifu

Control de Ejecución de Contratos, permite que los contratos establecidos no sflL -*a-.ujlrffi1* é
cumptan en todas sus cráusuras contractuates. é- E_ffi"j T

c) Información poco confiable para la generación de los estados financieros. tfi¡rgftr'

Comentarios de la Adm¡nistración /T

El Director Ejecut¡vo del Registro Nacional de las Personas Naturales, correspondiente al

periodo del lode enero 2o12 al7 de septiembre 2014, en nota de fecha I de septiembre de

2016, comenta:
"1. Que con base al Manual de Organización de Puestos del RNPN dice para la Direcclón

Admin¡strativa Financiera en el numeral 3 unidades y Elementos de competencia lo

s¡guiente: 3.1 Dirigir las compras, la bodega, el manten¡miento e inventario de los

biénes de la institucionales; 3.2. Elaborar y mantener actualizado, en coord¡nación
con las diferentes unldades que conforman la Dirección Admin¡strat¡va Financiera los
procedimientos que permitan mantener control oportuno de los recursos
Institucionales para la toma de decisiones...

2. Que con base al Manual de Organización de Puestos del RNPN el Encargado de

Act¡vos Fúos era el responsable del manejo de los Activos Fijos de la institución,

correspondiendo a sus competencias llevar al día las actas correspondientes al

registro y control de los activos fijos, realizar inventarios, y a la elaboración de actas

de recepción, en este caso las actas de recepción de los bienes en arrendam¡ento a

la concesionaria...

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, cód¡go Postal 0'1-'107
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3. Que con base al l\,¡anual de Organizac¡ón de Puestos del RNPN dice para la Unidad de
Auditoría Interna en el numeral 3. Unidades y Elementos de Competenc¡a lo s¡guiente;
3.1. Revisar toda documentación probatoria que justifique ingresos y egresos de la
institución; Realizar ¡nvest¡gación y análisis necesafios, para controlar los bienes de la
institución; 3.2. Revisar que se cumplan los términos de todo convenio, acuerdo y/o
contrato celebrado por el RNPN; 3.3. Apoyar a la ¡nstitución en todos aque os casos
que requieran la participación de esta unidad organizativa. .

4. En instrucción verbal de la Dirección Ejecutiva al Adminisirador de Contrato del RNPN
Lic. lvlarioAvendaño para que emitiera elmemorándum ESCEC 27-2012 donde se gira
instrucciones a la Unidad de Auditoría Interna y el encargado de Activos Fijos para que
remit¡eran las actas de devolución de bienes que habia realizado la concesionana,
además del listado de bienes aue aún mantenía utilizando en los centros de servic¡os.
con el objeto de prepararel cálculo del canon de arrendamiento correspondiente al mes
de febrero del 20'12, teniendo a la base los Manuales de Organización del RNPN. No
se recibió respuesta a dicha solicitud girada a ambas unidades...

5. Que no existe advertencia de parte de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas,
Encargada de Activos Fijos y del Encargado de Auditoría lnterna al Administrador de
Contratos, a la Dirección Ejecutiva o Presidencia del RNPN, del incumplim¡ento o falta
en el pago del canon de arrendamiento de b¡enes muebles oor parte de la
concesionaria, con base a las aclas de recepción de los mismos, por lo tanto no hubo
conocimiento de dicha deficiencia en migestión para actuar sobre é1.

6. Que de acuerdo al Manual de Organización de Puestos de la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) vigente en periodo de mi
adm¡nistración la tarea o responsabilidad de elaborar actas de entrega de remanentes
de los bienes que quedaron pendientes por lo cual según el informe de Corte de
Cuentas se dejó de cobrar a la Concesionar¡a no es competencia delcargo de Director
Ejecutivo por no estar bajo la Dirección Ejecutiva la unidad especializada para tal fin
(Encargado de Act¡vos Fijos), lo que a su vez es consistente con los objetivos de la
organización, particularmente con su estructura organizativa, considerando que, como
en toda organ¡zación, se crearon unidades especializadas para tareas específicas,
respond¡endo ante la imposibilidad humana de atender de manera holística todas las
artes, funciones y actividades que en una organ¡zación como el RNPN se deben
real¡zar, por lo tanto se utiliza la delegación de actividades hacia abajo, y por to que se
crean necesar¡amente para tal efecto, perfiles de puesto específicos que hagan posible
la realización de las mismas. En ese sentido, la responsabilidad de que las cosas
ocurran recae d¡rectamente sobre el designado por su especialidad y perfil...'

Mediante nota con referencia AC-230/2016 de fecha '18 de noviembre de 2016, elEncargado
de la Unidad de Supervisión y Controlde Contratos del RNPN, menciona: "...que los Auditores
se han alejado de lo establecido en el contrato ya que la ejecución del mismo contrato
correspondia a la Dirección Ejecutiva, ya que dicha dirección le correspondía fijar prec¡o
de los Bienes que se mantenían en arrendamiento, deficiencia de ejecución que
correspondia a dicho Dirección o en su defecto alAsesor Jurídico de Presidencia. tal como se
dispone en los documentos: a) Reglamento de la Ley Orgánica del Registro Nacional de las
Personas Naturales, correspondiendo como atribución al Asesor Jurídico del RNpN. ser la
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persona que interv¡ene por estar involucrado el RNPN; ésta atribución es dada por el
Reglamento de la ley Orgánica del Reg¡stro Nacional de las Personas Naturales, art. 51 Lit. b)
(ANEXO DOS); y, b) así como también se encuentra regulado en el Manual de Organización,
Descripción y Especificación de Puestos de la Presidencia del RNPN (ANEXO TRES); además,
el Asesor Jurídico del RNPN debe contar mn un equipo de abogados, a fin de dar
cumplimiento a sus funciones.

Por lo tanto, en ningún momento se ha considerado por los auditores que en normativa
juridica y en jerárquica el Reglamento prevalece a un Manual o Instructivo, por lo que deberá
considerarse atender lo dispuesto y regulado en el Reglamento de la Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de las Personas Naturales. Lo anterior ya ha sido manifestado, pero en ningún
momento ha sido considerado por los auditores, prueba de ello que en el borrador de
informe en ningún momento se cita al Asesor Jurídico de Presidencia, no obstante estar en
la normativa jurídica correspondiente.

También, en este hallazgo, se hace mención en la parte de deficiencia se originó debido a
que:
"... están confundiendo el cargo de "Encargado de la Unidad de Supervisión y Control de
Contratos" con el de Administrador de Contratos, lo cual son dos cosas d¡ferentes. Es de

mencionarles que la naturaleza del contrato arrendamiento de bienes muebles distr¡buidos

en cada centro de servicio de emisión del documento único de identidad (DUl) suscrito él -.,rrs ¡^
l2 de diciembre de 201 1 es diferente a los contratos regulados en la Ley de Adquisiciones sYji'i ¡t¡]i^¿v -
y Contrataciones de la Adm¡n¡stración Pública (LACAP). En primer lugar, porque.estll3e*+"4jil.ii-"3
Íuera det objeto de ta ley, Principios y Valores, tal como está consignado en el art. 1 de l# Si*+AJ&}"_c É
LACAP. Segundo, porque en ningún momento se hizo nombramiento de Administrador dó., qmtr" 

'..,c
Contrato o instrucción alguna para dar seguim¡ento a la Ejecución del Contrato, tal como t C;:7i* -.-
se estipula art. 74 Inc. 2o RELACAP; es de mencionar que la naturaleza del contrato en 'Q¿riffif.cr
mención no se encuentra bajo el marco normativo de la Ley de Adquisiciones y á
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), es decir, que este tipo de contratos ' (

son diferentes porque son independientes, que no están regulados en la LACAP, por \//
ende tampoco se menciona si deba o no nombrarse a alguien como Administrador de
contrato. Asimismo, no es imputable de multa conforme a la LACAP por ser un contrato

de naturaleza diferente y por no haber una clausula cláusula específica que hable sobre la
imoosición de multas en dicho contrato. A falta de lo anterior y tal como dispone el

Reglamento de la Ley orgán¡ca del Registro Nacional de las Personas Naturales para

supervisar estos contratos, debe ser el Asesor Juríd¡co de Presidenc¡a y su equipo

Los auditores en sus comentarios hacen alusión a Manuales, sin embargo, como se ha

explicado y comentado anteriormente, en la normativa jurídica prevalece más el

Reglamento que los manuales, por lo tanto, era deber de los auditores haber observado
que el seguimiento de contratos también lo hace el Asesor Jurídico de Presidencia y su

equipo, tal como lo estipula: a) Reglamento de la Ley orgánica del Registro Nacional de

las Personas Naturales, correspondiendo como atribución al Asesor Juridico del RNPN,

ser la persona que interviene por estar involucrado el RNPN (ANEXO DOS); ésta atribución

es dada por el Reglamento de la ley orgánica del Registro Nacional de las Personas

Naturales, art. 51 Lit. b); y, b) así como también se encuentra regulado en el Manual de
organización, Descr¡pción y Especificación de Puestos de la Presidencia del RNPN
(ANEXO TRES); documentos que no han sido considerados por los Auditores.

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000' Código Po,stal-0'l-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv, ia. Av. Norte y 13a. C Pte San Salvador El Salvador, C A
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Comentarios de los Auditores

Sobre la ejecuc¡ón del contrato no estamos alejados de lo establecido, ya que las funciones
del Director Ejecutivo están claras, y el seguimiento a este contrato correspondía al
Encargado de la Unidad de Supervisión y Controlde Contratos, ya que el Reglamento de la
Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales, establece en elArt 53, que
el RNPN creará otras dependencias necesarias y es allí donde nace la Unidad de
Supervisión y Control de Ejecución de Contratos, con sus func¡ones establecidas en el
Manual de Organización, Descripción Especificac¡ón de Puestos de la Dirección Ejecutiva,
establec¡das claramente sobre todos los contratos que suscriba el RNPN, por lo que no es
válido el comentar¡o respecto a las funciones del Encargado de la Unidad de Supervisión y
Control de Contratos.

El manual de Organización, Descr¡pc¡ón Especificación de Puestos de la Direcc¡ón
Ejecutiva, al que se hace mención en los comentarios deljefe de la Unidad de Supervisión y
Control de Contratos del RNPN, tiene su fundamento legal y es de carácter interno, por lo
que lo que es de estricto cumplimiento.

Lo comentado porelDirector Ejecutivo no es procedente debido que el contrato lo designa como
el encargado de ajustar los precios y de recibir las actas de recepción.

El Director Administrativo Financiero, det '1 de enero de 2OO5 at j1 de agosto de 2015, fue
not¡ficado según fecha '16 de agosto de 2016 con referencia No. DA7-EEC-RNpN-34/2016
mediante esquela publicada en El Diario de Hoy, de fecha 16 de noviembre de 2016, qu¡en
no presentó comentarios.

Hallazgo No.2

Def¡ciencias en la ejecuc¡ón del contrato de comodato de los b¡enes tecnológicos.

Comprobamos defic¡encias en la ejecución del contrato de comodato de los bienes
tecnológ¡cos otorgado el 29 de abril de2011,por el Regisko Nacional de las personas
Naturales (RNPN) a favor de lvlühtbauer ld Serv¡ces Gl\rBH, empresa encargada de la
em¡sión del Documento Único de tdentidad (DUl) por un monto de $ 283,525.10, así:

a) Falta de contrato de mantenimjento de los bienes tecnológicos entregados en
comodato a la empresa Mühlbauer ld Services GMBH.

b) Falta de póliza de seguro de los bienes tecnológicos entregados en comodato a la
empresa Mühlbauer ld Services Gl\¡BH.

c) No se registró el monto del comodato en la cuenta contable 22S 33 Bienes Muebles e
Inmuebles Entregados a Terceros, subcuenta 225 33 OO.l.

El Contrato de Comodato de los Bienes Tecnológicos, otorgado et día 29 de abril de 2011
por el Registro Nac¡onal de las Personas Naturales a Mühlbauer ld Services GNIBH ,

empresa em¡sora del DUl, establece: "CONSTITUCION DEL COMODATO PRECAR|O.
Que este Comodato se celebra en virtud del cumpl¡miento de la Cláusula vjgésima
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denominada "Derechos y Obl¡gaciones del Concesionario. (A2) Obligaciones del
Concesionario" literal f), de la Escritura Pública de CONTRATO DE CONCESION, otorgado
entre las mismas entidades hoy contratantes, a las dieciséis horas del día veintinueve de
abril del año dos mil once, ante los oficios notar¡ales del Lic. José Salvador Molina Orellana;
en donde la entidad concedente se obligó a entregar a la Entidad Concesionaria para su
uso exclusivamente los bienes muebles denominados Componentes Tecnológicos y que se
detallan en el anexo de este contrato que se denomina Detalle de los Bienes dados en
Comodato que consta de ciento tres fol¡os, que firmaremos en este m¡smo acto junto con el
Notario que autentique el Contrato. En razón de lo anterior, la Entidad concedente da en
comodato los bienes tecnológicos a que se refiere el anexo antes relacionado y que fueran
entregados materialmente a la comodataria a partir del uno de julio del año dos mil once,
para su uso, para que esta pueda cumplir con el Contrato de Concesión relacionado y poder
prestar el servicio público de REGISTRO, EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO
UNICO DE IDENTIDAD, a que se ha obligado por medio del referido Contrato, mientras
tanto la Entidad Comodataria, implementa su propio componente tecnológico, lo cual se ha
obligado a rcalizar de acuerdo a lo pactado en el mencionado Contrato de Concesión. En
rczón de lo cual el pr¡mer compareciente, en nombre y representación de la Entidad
Comodante, const¡tuye el COMODATO, a favor de la Entidad Comodataria, en relación a
los referidos bienes denominados para efecto de identificación como de COMPONENTES
TECNOLOGICOS, y que se describen y detallan en el documento anexo relacionado. A los
bienes objeto del presente contrato, para efectos legales y especialmente a fin de adquirir
seguros de daño y otros sin¡estros que puedan sufrir los mismos, dada la gratu¡dad de este o\-ÉSrX"ríi."
acto jurídico tal como lo preceptúa el Artículo un mil novecientos treinta y dos del Códigooe.,.."n"""¡ +""e" **
Civil, se le asigna de común acuerdo por las partes contratantes, el valor de doscientog E*-s"rd;l¡ivtr1% *
ochenta y tres mir quinientos veinticinco punto áiez;... 

"1- iW, S
l, -,/¡^ - /1\\

CLAUSULA CUARTA: RESPONSABILIDADES ESPECIALES DE LA ENTIDAD 'Qi'rffiicr
COMODATARIA: La Entidad Comodataria se obliga especialmente en este contrato a: A) ,(--
El pago de la cuota del contrato de mantenimiento que deberá contratar, de los bienes ,//
objeto del presente Comodato; así como las reparaciones adicionales y de la sustituc¡ón en \-'
caso de una inutilizac¡ón total de alguno de ellos, en cuyo caso se deberá de reponer por
uno de idéntica calidad o mayor capacidad del que se sust¡tuye; B) Asegurar los bienes
objelo de este contrato, contra todo riesgo, daños, robo o pérdida total o parcial, mientras
los tenga en su posesión y uso en virtud del Comodato en que han recibido tales bienes C)
Cumplir con todas las demás obligaciones que como Entidad Comodataria tiene de acuerdo
al Contrato, en los términos regulados por el Titulo treinta del Código Civil."

El Manual de Organización, Descripción Especificación de Puestos de la Direcc¡ón
Ejecutiva, aprobado en noviembre de 2009, establece, en el numeral 3 Encargado de
Unidad de Supervisión y Control de Contratos: "1 Propósito del puesto de trabajo,
Supervisar y controlar la ejecución de los contratos suscritos por el RNPN, formulando
medidas necesarias para sus efectivo cumplimiento acorde a los intereses lnstitucionales."

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado en el Art.
215, regula: "Cada funcionario dentro de la Entidad a la que pertenece, deberá verificar que
toda transacclón cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, reportando
por escrito al responsable de la decisión, toda situación contraria al ordenamiento

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvadot C.A.

11



establecido. En caso contrario, será solidariamente responsable por las operaciones
¡ndebidas.

El Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público establece en la cuenta
22533: "lncluye el reconocimiento de los derechos institucionales por la entrega de bienes
muebles o ¡nmuebles en convenios administrativos temporales o de largo plazo con
entidades públicas o pr¡vadas sin eltraslado iotal o legal de la titularización."

La deficiencia se debe a que:

a) En cuanto a los literales a) y b) de la observación, el Encargado de la Unidad de
Superv¡sión y Control de Ejecución de Contratos, no dio seguimiento al cumplimiento
de las cláusulas establecidas en el contrato de comodato de bienes.

b) Respecto al literal c), el Contador Institucional no registró adecuadamente el contrato
de bienes muebles e ¡nmuebles entregados a terceros.

Esta s¡tuación pudo dar lugar a detrimento patrimonial de $ 283,525.10 por la falta de
documentación y cobertura de seguro de los bienes que se d¡eron en comodato y por la
falta de seguim¡ento a este contrato. Además, al no estar registrados los bienes dados en
comodato en las cuenta respectiva, no se tiene un reg¡stro contable de los b¡enes
entregados a terceros.

Comentarios de la Adm¡n¡stración

Según nota con referencia AC-230/20'16 de fecha 18 de noviembre de 2016, el Encargado de
la Unidad de Supervisión y Control de Contratos, del RNPN, establece que: "En este hallazgo
se menciona que las deficiencias se deben por parte del Encargado de la Unidad de
Supervisión y Control de Ejecución de Cont¡atos (Administrador de Contratos), por no dar
seguimiento al cumplimiento de las cláusulas establecidas en el contrato de comodato de
bienes, lo cual me permito manifestar que la redacc¡ón del hallazgo no es congruente, ya
que el hallazgo menciona una cosa y en el desarrollo se manifiesta otra. Lo anterior me
permito aclarar que el cargo que desempeño no se encarga de hacer contratos, lo cual si
ex¡sten deficiencias en el contrato se originan al momento de la contratación o a su
negociación para su suscr¡pc¡ón y f¡rma. Por lo que no se deben a la Supervisión y Control
de la Ejecución de Contratos; asimismo, la elaboración y supervisión de dicho contrato
corresponde alAsesor Juridico de Presidencia, tal como lo estipula; a) Reglamento de la
Ley Orgánica del Reg¡stro Nacional de las Personas Naturales, correspondiendo como
atribución al Asesor Jurídico del RNPN, ser la persona que interviene por estar involucrado
el RNPN; ésta atribución es dada por el Reglamento de la ley Orgán¡ca del Registro
Nacional de las Personas Naturales, art. 51 Lit. b) (ANEXO DOS); y, b) así como también
se encuentra regulado en el l\¡anual de Organización, Descripción y Especificación de
Puestos de la Presidenc¡a del RNPN (ANEXO TRES); documentos que no han sido
considerados por los Auditores.

Asimismo, me permito aclarar, que los aud¡tores confunden el cargo de "Encargado de la
lJnidad de Supervisión y Control de Contratos" con el de Administrador de Contratos, lo
cual son dos cosas diferentes. Como se dijo anteriormente: En primer lugar, porque este
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tipo de contratos están fuera del objeto de la ley, Princip¡os y Valores, tal como está
consignado en el art. I de la LACAP, en consecuenc¡a no hay regulación expresa para
nombrar Administrador de Contrato. Segundo, porque en ningún momento se hizo
nombram¡ento de Administrador de Contrato o instrucc¡ón alguna para dar segu¡miento a
la Ejecución del Contrato, tal como se estipula at1.74lnc.2' RELACAP; es de mencionar
que la naturaleza del contrato en menc¡ón no se encuentra bajo el marco normat¡vo de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), es decir, que
este t¡po de contratos son diferentes porque son independientes, que no están regulados
en la LACAP, por ende tampoco se menciona si deba o no nombrarse a alguien como
Administrador de Contrato. Asimismo a pesar que soy encargado de la Unidad de
Supervisión y Control de Ejecución de Contratos, su seguimiento debe ser dado según la
siguiente normativa: a) Reglamento de la Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas

Naturales. corresoonde como atr¡bución al Asesor Jurídico del RNPN, por ser la persona

responsable de dar seguimiento; ésta atribución es dada por el Reglamento de la ley orgánica
del Registro Nacional de las Personas Naturales, art. 51 Lit. b) (ANEXO DOS); y' b) así como
también se encuentra regulado en el Manual de Organización, Descripción y Especif¡cación

de Puestos de la Presidencia del RNPN (ANEXO TRES); debe ser el Asesor Jurídico del

RNPN, ya que puede contar con un equipo de abogados, a fin de dar cumplimiento a sus

funciones. Dado que es el responsable de dar seguim¡ento al contrato debe rendir informes, 
.¿r\1AS ¿¡.

los cuales en ningún momento remitió o informo el incumpl¡miento de las obligaciones . <.,$:\Dt A u.);,(l¡
contractuales. *""".*"";fi.;i"í?
por lo tanto, los auditores están equivocados en sus comentarios, en virtud que la Unidad qá- "qffi 

T
Supervis¡ón y Control de Ejecución de Contratos no se creó para dar seguimiento 9" p I t!ño: n,-
contratos, sino, para supervisar y controlar, pero por su naturaleza de contrato .la "at$ooe,.'

supervisión le corresponde al Asesor Jurídico de Presidencia, tal como se les ha /4
mencionado repetidamente y que se encuentra expresamente en los documentos: a) \---.--
Reglamento de la Ley Orgánica del Reg¡stro de las Personas Naturales (ANEXO DOS); como

en, V, U) El Manual de Organ¡zación, Descripción y Especificación de Puestos de la

Presidencia del Registro Nacional de las Personas Naturales (ANEXO TRES).

Asimismo, no fue considerado por los auditores el organigrama de la institución (ANEXO

CUATRO), ya que jerárquicamente está arriba del cargo que yo desempeño, por lo que sus

obligacioÁei y iesponsabilidades son mayores al cargo que yo desempeño, por lo que dicha

defióiencia no puede ser imputada a mi persona, sino al Asesor Jurídico de Presidencia,

cargo que según normativa ya mencionada está a cargo del seguimiento de los contratos,

oor tanto él debe ser el responsable del seguimiento.

También, en atención al comentario de los auditores en relación a la deficiencia b), reitero que

los aud¡tores deben tener en consideración que el contrato de comodato es de naturaleza

diferente por lo que la observación está siendo mal enfocada, ya que la LACAP no regula este

tioo de contratos".

El contador Inst¡tucional, según nota de fecha 16 de noviembre de 2016, establece que:

"En relación al literal C del hallazgo # 2, en efecto no se reallzó la aplicación contable a la

cuenta 225 33 001 que se refiere a los Bienes Muebles e Inmuebles entregados a terceros;

debido a que. en dicho momento no se nos proporcionó el contrato de comodato de los

bienes tecnológicos razón por la cual no se hizo el registro contable. Ya que para poder

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Cót¡go Po-stal-01-'107
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hacer dicho registro nos respalda el Art. '193 del Reglamento de la Ley Orgánica de
Administración Financiera el cual dice: Toda operación que dé origen a un registro contable,
deberá contar con la documentación necesaria y toda la informac¡ón pert¡nente que
respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está
contabilizando.

Sin embargo, y debido a la observación hecha por la Corte de Cuentas se solicitó a la
Dirección Generalde Contabilidad cubernamental se agregara en el Catálogo Inst¡tucional
dicha cuenta, solicitud hecha en fecha 27 de octubre del 2015 va oue la cuenta no estaba
asrgnada en ese momento.

Se anexa copia de Autor¡zación por parte de la DGCG de fecha 11 de Noviembre del 2015
referencia de nota DGCG-1.638/2015".

Comentarios de los Auditores

Producto del análisis de comentarios y documentac¡ón presentada por la Administración, la
deficiencia planteada se mantiene, debido a que:

Si bien es cierto que la Unidad de Supervisión y Controlde Contratos, no los elaDora, es ta
encargada de realizar elseguimiento, para asegurarque se cumplan todas las cláusulas de
los conkatos. según las funciones establecidas en el respecttvo manual.

La observación revela def¡ciencias en el seguimiento a las cláusulas establecidas pa.a la
ejecución del contrato, ocasionadas por la falta de seguimiento al contrato por la Unidad
de Superv¡sión y Controlde Contratos, función que corresponde a esa Un¡dad; además, el
Art. 51 del Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN establece que se crearan orras
dependencias y allí nace la Unidad de Superv¡sión y Control de Contratos, con las funciones
establecidas en el manual respectivo, por lo que es válida la observación.

Las disposiciones legales relacionadas en el hallazgo, no corresponden a la Ley de
Adquisic¡ones y Contrataciones de la Administración pública, por lo que no puede
establecerse que no es congruente esta observación, con las funciones que le
corresponden a la Unidad de Supervisión y Control de Contratos.

Hallazgo No. 3

Falta de documentac¡ón en el registro contable de bienes.

Comprobamos que la documentación que soporta el registro contable de los bienes
donados por DOCUSAL y otorgados med¡ante contratos de arrendamiento y comooaros a
la empresa Mühlbauer ld Services GMBH de componentes tecnológicos, celebraoos por el
Registro Nacional de las Personas Naturales, el 12 de diciembre de 2O1l y el 2g de mayo
de 2012, respectivamente, tomando en cuenta que la part¡da contable No.1/0434b de fecha
del29 de abilde 20'13, no cuenta con la documentación de respaldo que justifique eltraslado
de bienes de larga duración por un valor de $3,644,381.00, como bienes menores de
$600.00, esto debido a que se tomó de base un cuadro de deDrec¡ac¡ón. del cual se
desconoce su origen, ya que carece de suscr¡ptor.
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El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el Art. 197,

establece: "Las Unidades Contables tendrán entre sus Funciones: .. f) Comprobar que la

documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos ex¡gibles

en el orden legal y técnico."

El Reglamento de la Ley Orgán¡ca de Administración Financ¡era del Estado en el Art. 208,

regula-: "El Contador ver¡ficará que toda transacción que deba reg¡strarse en el sistema

contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentando por

escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al ordenam¡ento establec¡do.

En caso contiario, será solidarlamente responsable por las operaciones contabilizadas."

El Manual Técnico del sistema de Administración Financiera Integrado. c.2.4 NORMAS

SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACION 1. VALUACION DE LOS

BIENES DE LARGA DURACION expresa: "Los bienes muebles o ¡nmuebles de larga

duración adquiridos con el ánimo de utilizarlos en las actividades administrat¡vas o

productivas de carácter institucional, como también aquellos que forman parte de las

inversiones en proyectos, deberán contabilizarse como inversiones en bienes de uso al

valor de compra más todos los gastos inherentes a la adquisición, hasta que el bien entre 
.¿{IAs DA.

en func¡onamiento ' <.,s^"ot I ¡ij4^
oo(,c'!'"i'."iP.?q

No obstante, aqueilos bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior 
3l=* 5s'dru}i É

equivalente a seisclentos dólares americanos ($600.00), deberán registrarse en cuentas de*o i, ¡t p=

Gastos de cestión." a í Ji. F; *:
La deficiencia se debe a que el Contador lnst¡tucional realizó los respectivos registros de "!ñot:
los bienes donados por DOCUSAL al Registro Nacional de las Personas Naturales y //
después proporcionados a Mühlbauer ld services GMBH, sin contar con la justif¡cación para \_-
trasiadar los activos a bienes menores a $600 00'

Como efecto, a| tras|adar e| monto de $3,644,381.00, de inversiones en bienes mueb|es a

bienes menores a $600.00, se registraron como gastos' por lo que ya no fo-rman.parte de

los recursos del RNPN, incidiendo en las cifras presentadas en los estados financieros, en

cuanto a inversiones en bienes muebles

Comentarios de la Adm¡nistración

Mediante nota de fecha 16 de noviembre de 2016, el contador Inst¡tucional, comenta: " ,

la cual menctona que no se presentó documentación de inventario que detalle los bienes

q," 
"o.pon"n 

|a partida .ont"b|" 1t1322 de fecha 31 de Diciembre de| 201,1 por un va|or

de $ 3,6aa,3gr.oó. cabe aclarar que si existe documentación de respaldo, ya que al

momento de realizar el registro contáble se nos entregó Escritura Pública la cual solamente

réfle¡a el monto total de É donación, no así el detalle valorado por precio unitario de los

bienes que se encuenrran detallados en dicho documento; por tal motivo el contador tomó

comocriterioprudenc¡a|,e|registrarúnicamenteen|acuenta24119004Equipo|nformático
el monto que está en la escritura Pública'
Razón por la que se contrató posteriormente a la firma de la Escr¡tura Pública a la empresa

ü"ppoü, S.A. de c.V., p"r" qu" valuara dichos bienes el cual nos determinó los montos

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Códig-9 Po-stalOl-107
httoJ/www.cortedecuentas.gob.sv, i a. Ñ. Norte y 13a. C. Fte. san salvador El salvador, c.A.
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del equipo donado mayor de $ 600.00 que se llevó a las cuentas del Activo Fijo y la
diferencia se registró como Gasto de Gestión según detalle:

CONCEPTO t\¡oNTo

l\¡onto Coniabilizado en Partida 1/1322 de fecha
311'121201'l Donación Docusal Eou¡oo Informá,tico.

$ 3,644,381.00

Corrección a Partida 1/1322 del31h2núl Donación Doorsal,
Equ¡po Informático por Reclasificación de Cuenta Part¡da
1/04345 del 29 de Abril de 2013

$ 3,516,619.54

Total Equipo Informá,tico Contabilizado porValuó de Empresa
Vappors, S A. de C.V.

$ 127,761.46

se anexan copias de Partidas antes menc¡onadas con detalle anexo de los montos
valuados por Vappors, S.A. de C.V.

... si bien es cierto que se registró en partida 111322 de fecha 31 de Diciembre del 201 I oor
un valor de $ 3,644,381.00 en la cual se abarcó todo los bienes que se encontraban
deta¡lados en la Escritura Pública de Donación efectuada por Docusal, S.A. de c.V., y en
la partida 1104345 del 29 de abril del 2013 se realiza la corrección a dicho asiento contábre,
para así poder dejar un saldo real con referencia al Equipo Informático según el valuó hecho
por la empresa vappors, s.A. de c.V., dejando un saldo en la cuenta 24a 19 oo4 de $ 127,
76.1 46 el cual está reflejado en el cuadro que se detalla en la respuesta al literal ,,a',;

adic¡onalmente se le agregó a la partidas los detalles de los precios que proporcionó ra
empresa que valuó dichos bienes."

Comentarios de los Auditores

La deficiencia planteada se mantiene, debido a que. Referente a la partida 1/04345 no han
justificado por qué se trasladaron los bienes a activos menores oe $ooo.oo, sin contar con
un documento que permitiera determinar que realmente los montos de los bienes eran
menores a $600.00.

6. CONCLUSION DEL EXAMEN

con base en los procedimientos de auditoría desarrollados en el examen especiar,
conclu¡mos que las deficiencias 

.encontradas en la ejecución de los contratos y que se
detallan en el numeral 5 de este informe, t¡enen origeñ en la falta de controles adecuados
por. parte. del personal que tenía asignadas las funciones de fiscalización, supervisión y
reg¡stro del cumplimiento de las cláusulas de los contratos de Arrendam¡ento de Bienes
Muebles distribuidos en cada centro de serv¡cio de emísión del Documento ún¡co o"
ldentidad (DUl), suscrito el '12 de diciembre de 20'l l; comodato de los Bienes Muebles
denom¡nados componentes Tecnológicos, suscrito el 2g de mayo de 2o12 y suministro de
Hardware, software, capacitación y servicios de impresión para la emisión del DUI en er
exterior suscrito el 3 de septiembrc de 2012.
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. Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

7. PARRAFOACLARATORIO

Este informe se ref¡ere al Examen Especial a la ejecuc¡ón de los contratos: Arrendamiento
de Bienes Muebles Distribuidos en cada Centro de Servic¡o de Emisión del Documento
Único de ldentidad (DUl) suscrito el 12 de diciembre de 2011; Comodato de los Bienes
Muebles denominados Componentes Tecnológicos, suscrito el 28 de mayo de 2012 y
Suministro de Hardware, Software, Capacitación y Servicio de lmpresión para la emisión
del DUI en el exterior, suscrito el 3 de septiembre de 2012, por el Registro Nacional de las
Personas Naturales (RNPN), por el período del I de julio de 2011 al 30 abril de 2016. El
cual fue desarrollado de acuerdo a la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Normas
y Polit¡cas de Auditoria Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República;
por lo tanto, no expresamos opinión sobre los Estados Financieros preparados por la
Entidad.

San Salvador, 21 de maz.o de 2O17 .

-":"="w
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DIOS UNIÓN LIBERTAD
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